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I N T RO D U C C I O N

La gestión ambiental de los residuos sólidos es uno de los

principales aspectos a considerar en el proceso de implementa-

ción de la Ley General de Medio Ambiente y Recursos Natura-

les (Ley 64-00) promulgada en agosto de 2000. 

El problema de los residuos sólidos se ha identificado como

uno de los más acuciantes de la gestión urbana y ambiental del

país. La provisión del servicio es uno de los más deficientes tan-

to en las ciudades como en las zonas rurales, siendo los escena-

rios más críticos las ciudades de Santo Domingo y Santiago, por

ser los centros urbanos con mayor población en la República Do-

m i n i c a n a .

La gestión de los residuos incluye la generación, almacena-

miento, recolección, tra n s f e rencia y tra n s p o r t e, procesamiento y

disposición final de los mismos de forma que armonice con los

m e j o res principios de salud pública, de la economía, de la inge-

niería, de la conservación de los recursos naturales, de la estéti-

ca y de otras consideraciones ambientales (De León, 1998).

En la actualidad es de suma importancia que el país cree las

condiciones para implementar una norma para la gestión am-

biental de residuos sólidos. Esta norma es fundamental para lo-

g rar un saneamiento ambiental que aumente la calidad de vida

de la población y garantice condiciones adecuadas para el desa-

r rollo de diversas actividades pro d u c t i vas, tales como el turismo. 

Los Ayuntamientos, la Secretaría de Estado de Salud Pública

y Asistencia Social, entre otras, bajo la coordinación de la Secre-

taría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, son

las instituciones estatales que implementarán esta norma. Así-
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mismo, la ciudadanía y los sectores pro d u c t i vos han de cumplir

con los aspectos requeridos para encaminarnos a una mejor ges-

tión de los residuos sólidos en la República Dominicana. 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICAC I Ó N

Esta norma tiene el objetivo de proteger la salud humana y la

calidad de vida de la población, así como pro m over la pre s e r va-

ción y protección del ambiente. 

Establece los lineamientos generales para la gestión de los re-

siduos sólidos domésticos y municipales no peligrosos, fomen-

tando la reducción, su reutilización, reciclado y otras formas de

valorización, así como su disposición final adecuada. 

También establece los requisitos sanitarios y de gestión que

se cumplirán en el almacenamiento; recolección; transporte y

disposición final, así como disposiciones generales para la re d u c-

ción, re a p rovechamiento y re c i c l a j e.

Es de aplicación a todo tipo de residuos sólidos domésticos y

municipales no peligrosos, de observancia general y obligatoria

tanto para el sector público como privado y todos los habitantes

del territorio nacional dominicano.

2. DEFINICIONES

2.1 Almacenamiento: Acción de retener temporalmente los

residuos, previo a su entrega al servicio de recolección para su

posterior valorización o disposición final.

2.2. Ac u í f e ro : Formación geológica, grupos de formaciones

S E C R E TA R I A D E  E S T A D O  D E  M E D I O  A M B I E N T E  Y R E C U R S O S  N A T U R A L E S
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o parte de una formación hidráulicamente interconectada, capa-

ces de suministrar un rendimiento mínimo sostenido de 10 ga-

lones de agua por minuto.

2.3. Aprove c h a m i e n t o : Todo proceso industrial o manual

c u yo objeto sea la re c u p e ración o transformación de los re c u r s o s

o utilidades contenidos en los re s i d u o s .

2.4. Área ecológicamente sensitiva : Cualquier área, que

debido a sus características de flora y fauna ex i s t e n t e, es particu-

larmente susceptible a daño ambiental.

2.5. Basure ro : Sitio o ve r t e d e ro en donde se arrojan re s i-

duos sólidos de forma no controlada, en donde no existen técni-

cas de manejo y en que no se ejerce control y re p resenta riesgos

p a ra la salud humana y el medio ambiente.

2.6. Chatarra : todo vehículo de motor, re m o l q u e, tra n s p o r t e

a é reo o marítimo entero o en parte, que no funcione y que haya

sido abandonado. Fragmento, piezas y partes de metal de un

equipo o vehículo que se encuentre deteriorado y que haya sido

abandonado. Restos de un producto generados durante la fabri-

cación o consumo de un material o producto. Se aplica tanto a

objetos usados, enteros o no, como a fragmentos resultantes de

la fabricación de un producto. Se utiliza fundamentalmente pa-

ra metales y también para vidrio.

2.7. Clasificación: seleccionar o separar diversos compo-

nentes de los residuos normalmente de forma manual.

2 . 8 . C o m p a c t a d o r : Todo equipo o máquina que reduce el

volumen de los residuos sólidos aplicando presión directa 

2.9. Composta: Material útil para el acondicionamiento de

los terrenos agrícolas, obtenido a través de la tra n s f o r m a c i ó n
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bioquímica de un sustrato orgánico mediante un proceso que

o c u r re naturalmente o contro l a d o .

2 . 10. Compostaje: P roceso mediante el cual los residuos or-

gánicos son biológicamente descompuestos, bajo condiciones

c o n t roladas, hasta el punto en el que el producto final puede ser

manejado, embodegado y aplicado al suelo, sin que afecte nega-

t i vamente el medio ambiente.

2 . 11. Contaminación por residuos sólidos: D e g ra d a c i ó n

de la calidad natural del ambiente como resultado directo o indi-

recto de la presencia, gestión o disposición inadecuadas de los

residuos sólidos.

2.12. Compactador estacionario: Máquina que se diseña

con capacidad para compactar residuos sólidos o materiales re-

ciclables y que permanece estacionario cuando está en funciona-

m i e n t o .

2.13. Contenedor: recipiente en el que se depositan los re s i-

duos sólidos para su almacenamiento temporal o para su tra n s-

p o r t e.

2.14. Disposición final: P roceso final de manipulación y

eliminación de residuos sólidos.

2 . 1 5 . E s c o m b ros: Restos de derribos y de construcción de

edificaciones, constituidos principalmente por tabiquería, cerá-

mica, hormigón, hierros, madera, plásticos y otros, y tierras de

exc avaciones en la que se incluyen tierra vegetal y rocas del sub-

s u e l o .

2 . 1 6 . Estación de tra n s f e re n c i a : Instalación permanente o

p rovisional de carácter intermedio, en la cual se reciben re s i d u o s

sólidos de las unidades re c o l e c t o ras de baja capacidad y se tra n s-
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f i e ren, procesados o no, a unidades de mayor capacidad para su

a c a r reo hasta el sitio de disposición final.

2 . 1 7 . Estudio de impacto ambiental: Conjunto de activi-

dades técnicas y científicas destinadas a la identificación, pre d i c-

ción y control de los impactos ambientales de un proyecto y sus

a l t e r n a t i vas, presentado en forma de informe técnico y re a l i z a-

do según los criterios establecidos por las normas vigentes. 

2.18. Evaluación de impacto ambiental: Es el instrumen-

to de política y gestión ambiental formado por el conjunto de

p rocedimientos, estudios y sistemas técnicos que permiten esti-

mar los efectos que la ejecución de una determinada obra, acti-

vidad o proyecto puedan causar sobre el medio ambiente. ( Ley

64-00, Rep. Dom.).

2 . 1 9 . Falla geológica: Ru p t u ra o zona de ruptura en la cor-

teza terre s t re donde la formación o estrato de un lado sufre des-

plazamiento con respecto a la del otro lado.

2 . 2 0 . Gases de ve r t e d e ro: todos los gases que se generen a

partir de los residuos vertidos. 

2 . 21 . G e n e rador de re s i d u o s : Toda persona, natural o jurí-

dica, pública o privada, que como resultado de sus actividades,

pueda crear o generar residuos sólidos.

2 . 2 2 . Gestión de re s i d u o s : Conjunto de acciones dirigidas

a dar a los mismos el destino más adecuado de acuerdo con sus

c a racterísticas, de manera que no se ponga en peligro la salud

humana y sin que se utilicen procedimientos ni métodos que

afecten el medio ambiente.

2 . 2 3 . I n c i n e ración: P roceso de oxidación térmica contro l a-

da de cualquier materia.
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2 . 2 4 . Instalación para residuos sólidos: Todo terreno, lo-

cal, dependencia, embarcación o cualquier lugar usado para el

almacenamiento, recolección, re c u p e ración, reciclaje o disposi-

ción final.

2.25. Lixiviados: Líquido que se ha infiltrado través o dre-

nado de los residuos sólidos y que contiene materiales o compo-

nentes de los mismos que son solubles, total o parc i a l m e n t e, o se

e n c u e n t ran suspendido y que pueden contener sustancias dañi-

n a s .

2.26. Materia orgánica o putre s c i b l e : Material que puede

ser descompuesto por micro o rganismos anaeróbicos con tal ra-

pidez que ocasiona estorbos, tales como malos olores, atra c c i ó n

de ro e d o res e insectos, etc.

2.27. Materia inerte: Vidrio (envases y plano), papel y car-

tón, tejidos (lana, trapos y ropa), metales (férricos y no férricos),

plásticos, maderas, gomas, cueros, lozas y cerámica, tierras, es-

corias, cenizas y otros. A pesar de que puedan fermentar el pa-

pel y cartón, así como la madera y en mucho menor medida cier-

tos tejidos naturales y el cuero, se consideran inertes por su gra n

estabilidad en comparación con la materia orgánica. Los plásti-

cos son materia orgánica pero no fermentable.

2 . 2 8 . Neumático: Llanta o goma inflable diseñada para cu-

brir la rueda de un ve h í c u l o .

2.29. Neumático desechado: Neumático que ha perdido su

utilidad por uso, daño o defecto y que es inapropiado para su

p ropósito original.

2.30. Recolección: Toda operación consistente en re c o g e r,

c l a s i f i c a r, agrupar o pre p a rar residuos para su tra n s p o r t e.
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2 . 31. Re c i c l a j e : La transformación de los residuos, dentro de

un proceso de producción, para su fin inicial o para otros fines.

2.32. Relleno sanitario o ve r t e d e ro contro l a d o : Es el si-

tio o instalación que es proyectado, construido y operado me-

diante la aplicación de técnicas de ingeniería sanitaria y ambien-

tal, en donde se depositan, esparcen, acomodan, compactan y

c u b ren con tierra, diariamente los residuos sólidos, contando

con drenaje de gases y líquidos perc o l a d o s .

2.33. Re s i d u o s : Todo material en estado sólido, líquido o ga-

seoso, ya sea aislado o mezclado con otros, resultante de un pro-

ceso de ex t racción de la naturaleza, transformación, fabricación

o consumo, que su poseedor decide abandonar. En relación con

la fuente de generación se establecen los tipos siguientes. Se re-

conocen como sólidos aquellos que no son líquidos ni lodos.

2.34. Residuos agrícolas: Aquellos generados por la crian-

za de animales y la producción, cosecha y segado de cultivos y

árboles, que no se utilizan para fertilizar los suelos.

2 . 3 5 . Residuos biodegra d a b l e s : todos los residuos que pue-

dan descomponerse de forma aerobia o anaerobia, tales como re-

siduos de alimentos y de jardín. 

2.36. Residuos biomédicos: Aquellos generados durante el

diagnóstico, tratamiento, prestación de servicios médicos o in-

munización de seres humanos o animales, en la investigación re-

lacionada con la producción de éstos o en los ensayos con pro-

ductos biomédicos.

2 . 3 7 . Residuos comerciales: Aquellos generados por tien-

das, oficinas, re s t a u rantes, almacenes, y otras actividades no in-

dustriales y que exc l u yen residuos domésticos.
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2.38. Residuos de construcción o demolición: Aq u e l l o s

que resultan de la construcción, remodelación y re p a ración de

edificios o de la demolición de pavimentos, casas, edificios co-

m e rciales y otras estructura s .

2 . 3 9 . Residuos de alimentos: Residuos orgánicos o putre s-

cibles que resultan del procesamiento, almacenamiento, ve n t a ,

servicio o consumo de alimentos.

2 . 4 0 . Residuos domésticos: Aquellos generados por las ac-

tividades normales del hogar.

2 . 41 . Residuos especiales: Aquellos no peligrosos y sólidos

que contienen asbestos, plomo, aceites usados, neumáticos o

biomédicos regulados. También se consideran especiales aque-

llos que las autoridades competentes, mediante resolución al

efecto, determinen que debido a la cantidad, concentración o ca-

racterísticas físicas o químicas re q u i e ran manejo especial para

evitar daño inminente a la salud humana o al ambiente.

2 . 4 2 . Residuos industriales: Aquellos generados en cual-

quier actividad industrial.

2 . 4 3 . Residuos municipales: Los generados en los domici-

lios particulares, comercios, oficinas y servicios, así como todos

aquellos que no tengan la calificación de peligrosos y que por su

n a t u raleza o composición puedan asimilarse a los producidos en

los anteriores lugares o actividades.

2.44. Residuos biodegra d a b l e s : Todos los residuos que

puedan descomponerse de forma aerobia o anaerobia, tales co-

mo residuos de alimentos y de jardín. 

2.45. Residuo ve g e t a l : Totalidad o porción de árboles, ra-

mas de árboles, hojas, desechos de jardines, arbustos, etc.
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2 . 4 6 . Residuos voluminosos: son aquellos materiales de

origen doméstico que por su forma, tamaño o peso, son difíciles

de ser recogidos o transportados por los servicios de re c o g i d a

c o n ve n c i o n a l e s .

2.47. Reutilización: Volver a usar un producto o material

varias veces sin tratamiento. Equivale a un reciclaje directo.

2 . 4 8 . T ra t a m i e n t o : Conjunto de operaciones por las

que se alteran las propiedades físicas o químicas de los re s i-

d u o s .

2 . 4 9 . T ransporte: O p e ración mediante la cual los re s i d u o s

son trasladados en vehículos especiales desde la fuente de gene-

ración o lugar de almacenamiento a las instalaciones de tra t a-

miento o disposición final.

2 . 5 0 . Valorización: Todo proceso que permita el aprove c h a-

miento de los recursos contenidos en los residuos sin poner en

p e l i g ro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan cau-

sar perjuicio al medio ambiente.

2 . 51 . Vertido: Disposición de los residuos en un espacio y

condiciones determinadas. Según la rigurosidad de las condicio-

nes y el espacio de vertido, en relación con la contaminación

p roducida, se establecen los tres tipos siguientes.

2 . 5 2 . Vertido controlado: Acondicionamiento de los re s i-

duos en un espacio destinado al efecto, de forma que no pro d u z-

can alteraciones en el mismo, que puedan significar un peligro

p resente o futuro, directo o indirecto, para la salud humana o el

a m b i e n t e. 

2 . 5 3 . Vertido semicontro l a d o : Acondicionamiento de los

residuos en un determinado espacio, que sólo evita de forma
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p a rcial efectos a la salud humana o a la contaminación del am-

b i e n t e.

2 . 5 4 . Vertido incontrolado o salva j e : Disposición sin

acondicionamiento de los residuos, es aquel cuyos efectos conta-

minantes son desconocidos. 

3. DE LOS PRINCIPIOS 

3 . 1 . La gestión ambiental adecuada de los residuos sólidos de-

be contribuir a mejorar la calidad de vida de los habitantes de los

d i f e rentes municipios del país.

3 . 2 . La prevención y la protección del ambiente preva l e c e r á n

s o b re cualquier otro principio, en la gestión de los residuos sóli-

dos. Por tanto en la gestión de los residuos sólidos, en todas sus

etapas, se observa ran los procedimientos técnicos adecuados pa-

ra la prevención de impactos y garantizar la protección del am-

b i e n t e, conforme al principio de pre c a u c i ó n .

3 . 3 . En toda gestión de residuos sólidos se adoptarán las me-

didas necesarias para minimizar y mitigar los impactos negati-

vos al medio ambiente.

3 . 4 . Se incorporarán en la gestión pro g ramas y proyectos de

reducción en origen de residuos. La valorización y reciclaje se

tomarán como medidas básicas de gestión en el proceso de dis-

posición final.

3.5. Se reconoce que la educación y participación ciudadanas

son esenciales en una buena gestión de los residuos sólidos, a ta-

les fines los municipios establecerán pro g ramas destinados a lo-

g rar la educación y la participación ciudadana, sin descuidar por
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la ausencia de éstas su responsabilidad por la prestación del ser-

v i c i o .

3 . 6 . La gestión de residuos se mantendrá en proceso conti-

nuo de mejoramiento, atendiendo a la incorporación de la mejor

tecnología disponible y bajo análisis de costo/beneficio para

mantener la mejora continua y sostenibilidad, eficiencia y cali-

dad del servicio en el largo plazo.

3 . 7 . Se incorporarán los mecanismos para garantizar que el

servicio se preste igualitariamente, es decir, con calidad y efi-

ciencia, a todos los sectores de la población.

3 . 8 . Se reconoce para la aplicación de esta norma, el princi-

pio de el que contamina paga, por lo que la Secretaría de Estado

de Medio Ambiente y Recursos Naturales en coordinación con

los Ayuntamientos tomará las medidas necesarias para inducir

al pago y/o incorporación de los costos de re c u p e ración de am-

bientes contaminados por residuos a los responsables de dicha

c o n t a m i n a c i ó n .

3 . 9 . La gestión de los residuos sólidos debe realizarse toman-

do en cuenta los criterios de eficacia y eficiencia en el manejo de

los mismos.

3 . 10. Las autoridades encargadas de la gestión de los re s i d u o s

sólidos deben asumir su responsabilidad en su obligación de

brindar el servicio de recolección y disposición final de los re s i-

duos sólidos. La delegación de esta responsabilidad debe re a l i-

zarse bajo criterio de tra n s p a rencia y siempre orientada a la bús-

queda del bien común. 
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4. GENERALIDADES 

4 . 1 . Los residuos sólidos que sean entregados o depositados

en los re c o l e c t o res públicos, pasan a ser responsabilidad y pro-

piedad municipal.

4 . 2 . La gestión de los residuos sólidos será objeto del contro l

sanitario para evitar afectaciones al ambiente, consistentes en la

contaminación del suelo y las aguas (superficiales y subterrá-

neas), malos olores, pro c reación de ve c t o res de enfermedades y

o t ras molestias públicas.

4.3. Los Ayuntamientos realizarán periódica y continuamen-

te los estudios pertinentes para el desarrollo de planes, pro g ra-

mas y proyectos de gestión de los residuos sólidos.

4 . 4 . La gestión de residuos deberá establecerse sobre planes

d i re c t o res de manejo de residuos sólidos que definirán las actua-

ciones en la materia. Estos planes deberán ofertar una gama de

p ropuestas y alternativas adecuadas a la realidad de cada muni-

cipio. 

4.5. El fortalecimiento de las finanzas municipales es esen-

cial para una gestión de residuos satisfactoria. Pa ra lograr re c u r-

sos propios, se podrán establecer sistemas de tarifas y cobro s

municipales. Los sistemas de tarifas deberán incorporar difere n-

ciaciones con relación a la generación, nivel de ingreso, tipo de

actividad pro d u c t i va o cantidad de desecho generado, según sea

el caso. La modalidad de cobros será establecida por cada muni-

c i p a l i d a d .

4 . 6 . La educación, concienciación y participación ciudada-

nas serán esenciales a la gestión de residuos. Los Ay u n t a m i e n-

tos establecerán pro g ramas dirigidos a dichos fines para las es-
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t rategias de gestión implementadas, promoción de conductas de

higiene y conservación de la limpieza pública, así como de re s-

ponsabilidad ciudadana en el pago de los servicios.

4 . 7 . Los Ayuntamientos deben establecer las medidas de se-

guridad laboral y sanitaria para los tra b a j a d o res que prestan di-

rectamente el servicio de recolección a la población. Pa ra lo cual

se les dotará de equipos adecuados y se desarrollarán pro g ra m a s

de capacitación y seguridad sanitaria.

4 . 8 . El manejo y disposición final de los residuos sólidos no

p e l i g rosos es un servicio público contratable en el que deberán

tomarse en cuenta tres condiciones fundamentales: una clara

definición del tipo y alcance de los servicios que se contratan, un

análisis previo de las ofertas, eligiendo la más viable económica

y técnicamente y el control posterior de las contratas, para lo

cual los Ayuntamientos establecerán los mecanismos adminis-

t ra t i vos necesarios.

5. ESPECIFICAC I O N E S

5.1. Prohibiciones y requisitos genera l e s .

5 . 1 . 1 . Se prohíbe depositar o arrojar cualquier tipo de re s i-

duo sólido en la vía o en áreas públicas, solares, predios va c a n-

tes, alcantarillados, pozos y en cualquier otro espacio abierto o

c e r rado de propiedad estatal, municipal o privada que no haya

sido debidamente autorizada para este fin, de conformidad con

las ley y las normas ambientales.

5 . 1 . 2 . Se prohíbe tirar o abandonar animales muertos en los

l u g a res mencionados en el párrafo anterior. Los Ay u n t a m i e n t o s
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establecerán los pro g ramas para el almacenamiento, tra n s p o r t e

y disposición final de los mismos, para lo cual deben observa r s e

medidas de control higiénico sanitario.

5 . 1 . 3 . Los residuos voluminosos no serán colocados en sola-

res baldíos u otros lugares. Las autoridades municipales corre s-

pondientes establecerán pro g ramas especiales para el almacena-

miento, recolección y disposición de los mismos.

5 . 1 . 4 . Los propietarios de parcelas, solares baldíos, patios, lo-

cales abiertos o cerrados, mantendrán éstos en buen estado de

limpieza. El almacenamiento y disposición de los residuos que

se generen son responsabilidad de los propietarios, para lo cual

establecerán los acuerdos necesarios con el Ayuntamiento co-

r re s p o n d i e n t e. 

5.1.5. Los opera t i vos de podas urbanas deben incluir tanto el

corte como la recolección y traslado de los residuos a los sitios

de disposición final de los escombros que se pro d u z c a n .

5 . 1 . 6 . Los Ayuntamientos y cualquier otra autoridad guber-

namental deberán garantizar el re t i ro y disposición adecuada de

las propagandas en las vías públicas.

5.1.7. Ninguna persona podrá causar o permitir la quema a

campo abierto de residuos sólidos. La incineración de re s i d u o s

se llevará a cabo en las instalaciones que cumplan con las auto-

rizaciones corre s p o n d i e n t e s .

5.1.8. Los vehículos o sus partes, abandonados por sus pro-

pietarios(as) en las calles, carre t e ras, solares yermos y áreas de

estacionamiento, serán re t i rados por las autoridades municipa-

les para su destrucción o posible re c u p e ración de materia prima.

En el caso de identificarse al (a la) propietario(a), se le ex i g i r á
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que lo re t i re por sus propios medios o que sufrague el costo de

su tra s l a d o .

5 . 1 . 9 . Los neumáticos de vehículos de transporte públicos y

p r i vados, desechados o no, serán almacenados siempre bajo te-

cho y cumplirán con los requerimientos establecidos por el

Cuerpo de Bomberos, para sitios de almacenamiento de sólidos

combustibles para la protección contra incendios.

5 . 1 . 10 . Ninguna persona podrá ocasionar o permitir la dis-

persión , derra m e, descarga, disposición o acumulación de re s i-

duos en ningún predio , acera o vía de acceso o privado, cuneta,

c a l l e, o cualquier sitio no autorizado para dichos fines por las au-

toridades corre s p o n d i e n t e s .

5 . 1 . 11 . Ninguna persona podrá ocasionar o permitir la dispo-

sición, almacenamiento o re c u p e ración de residuos en ve r t e d e-

ros clandestinos.

5 . 1 . 1 2 . Cuando, por la naturaleza de los residuos se identifi-

c a re alguna característica de peligrosidad o toxicidad, los Ay u n-

tamientos podrán exigir al productor o poseedor del mismo que

p reviamente a su recogida o depósito realice un tratamiento pa-

ra eliminar estas características. 

5.1.13. Los ve n d e d o res ambulantes están obligados a la re c o-

lección, almacenamiento provisional y disposición adecuada en

los contenedores públicos de los residuos que sus actividades ge-

n e ren. 

5.2. Condiciones generales en la fuente de genera c i ó n .

5.2.1. En todas las instituciones públicas se implantarán sis-
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temas de clasificación de desechos sólidos previo a su re c o l e c-

ción o envío a los sitios de disposición final.

5 . 2 . 2 . Los grupos comunitarios, organizaciones no guberna-

mentales, iglesias, centros educativos y la población en genera l

deberán acoger y participar en las medidas establecidas para la

reducción y el aprovechamiento en la fuente de los residuos que

g e n e re n .

5 . 2 . 3 . Los comercios, re s t a u rantes, oficinas de servicios, pla-

zas comerciales, centros de re c reación, paradas de transporte y

o t ros establecimientos deberán acoger las medidas establecidas

p a ra la reducción y el aprovechamiento en la fuente de los re s i-

duos que genere n .

5 . 2 . 4 . En los establecimientos comerciales, los residuos no

p u t rescibles susceptibles de re c u p e ración (frascos, vidrios,

metales, papeles, cartones, maderas, plásticos y otros), se al-

macenarán en los depósitos destinados a este fin. Los mismos

serán instalados en lugares adecuados que no constituya n

c r i a d e ros o guaridas de artrópodos o ro e d o res, hasta el mo-

mento de su traslado al sitio donde serán utilizados y/o re a-

p rove c h a d o s .

5 . 2 . 5 . La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Re c u r-

sos Naturales, los Ayuntamientos, la Secretaría de Salud Públi-

ca y Asistencia Social y otras instituciones afines implementa-

rán pro g ramas encaminados a pro m over la reducción de la gene-

ración de residuos sólidos, incentivando las capacidades nacio-

nales en materia de investigación y creación de tecnologías lim-

p i a s .

5 . 2 . 6 . La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Re c u r-
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sos Naturales trabajará en cooperación con los Ay u n t a m i e n t o s ,

o rganismos internacionales u otras organizaciones competentes,

p a ra determinar la cantidad de residuos y las modificaciones en

su composición que permitan implementar políticas de re d u c-

ción. Se utilizarán instrumentos económicos o de otra índole

que pro m u evan cambios en las modalidades de producción y

c o n s u m o .

5.2.7. La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Re c u r-

sos Naturales, los Ayuntamientos, la Secretaría de Salud Públi-

ca y Asistencia Social y otras instituciones afines, iniciarán pro-

g ramas para lograr que se mantenga la reducción de la genera-

ción de residuos. Pa ra ello se alentará a las organizaciones no gu-

bernamentales y a los grupos de consumidores(as) a que partici-

pen en dichos pro g ramas, los cuales podrían elaborarse con la

c o o p e ración de las organizaciones internacionales, en caso nece-

sario. Estos pro g ramas tendrían que basarse, siempre que sea po-

s i b l e, en siguientes actividades:

• D e s a r rollar y reforzar las capacidades nacionales en ma-

teria de investigación y elaboración de tecnologías ecoló-

gicamente racionales, así como también tomar medidas

p a ra disminuir los residuos a un mínimo, tales como

compostaje en la fuente de generación y re u t i l i z a c i ó n .

• Establecer incentivos para las modalidades de producción y

consumo no sostenibles.

• E l a b o ra r, en los casos que sea necesario, planes nacionales

p a ra reducir al mínimo la generación de residuos como par-

te de los planes nacionales de desarro l l o .
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5 . 3 . Condiciones generales y requisitos sanitarios para

el almacenamiento

5 . 3 . 1 . Los residuos sólidos de cualquier tipo producidos por

la población en general no se acumularán fuera de los re c i p i e n-

tes destinados a este fin.

5 . 3 . 2 . Los residuos de jardinería se almacenarán en forma

que se facilite su manejo y colocación en la vía pública, según lo

estipulado por los Ay u n t a m i e n t o s .

5 . 3 . 3 . Los Ayuntamientos dispondrán, de acuerdo a sus re-

glamentaciones, de la disposición y utilización de los re c i p i e n t e s

p a ra el almacenamiento de residuos sólidos en las difere n t e s

á reas y vías públicas. 

5.3.4. Los recipientes para el almacenamiento de los re s i d u o s

sólidos deben mantenerse en buen estado físico y de higiene. Los

mismos se colocarán en lugares que no entorpezcan el tránsito

ve h i c u l a r.

5.3.5. Los Ayuntamientos tendrán la facultad de colocar in-

f racciones para aquellos que dañen los recipientes públicos.

5.3.6. Los Ayuntamientos establecerán reglamentos para que

los establecimientos de servicios, comercio, gastronomía, termi-

nales y autobuses de tra n s p o r t e, parques, centros de re c re a c i ó n

y otros, sitúen recipientes adecuados para que los(as) usuario-

s(as) y transeúntes depositen residuos tales como papeles, envo l-

t u ras, colillas de cigarros y otro s .

5 . 3 . 7 . En construcciones multifamiliares y comerciales se es-

tablecerá un espacio para los recipientes y/o depósitos para el al-

macenamiento de los residuos sólidos que se generen en el lugar.

Los espacios destinados para la colocación de los mismos debe-
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rán ser de tamaño adecuado y mantenerse limpios y en condi-

ciones satisfactorias.

5 . 3 . 8 . Los colectores o conductos centrales para residuos só-

lidos de edificios residenciales y comerciales se mantendrán lim-

pios, sin residuos adheridos a las paredes y se les practicará una

desinfección periódica. Los residuos se arrojarán en los colecto-

res debidamente empaquetados. Los paquetes no deben supera r

el tamaño del conducto. 

5 . 3 . 9 . En re s t a u rantes, supermercados, carnicerías, hoteles y

cualquier otro establecimiento de manipulación de alimentos,

los recipientes destinados a la recopilación de residuos sólidos

o rgánicos o de alimentación, se mantendrán tapados y limpios.

Estos recipientes periódicamente serán lavados y desprov i s t o s

de grasa y se mantendrán en casetas o locales cerrados, no acce-

sibles a artrópodos, ro e d o res y otros animales. En el caso de es-

tablecimientos de gran magnitud se mantendrán re f r i g e ra d o s .

5 . 3 . 10 . Los recipientes para residuos sólidos se mantendrán

en el interior de las viviendas y establecimientos hasta el mo-

mento de su recogida o de ser vaciados en los recipientes colec-

t i vos fijos situados en la vía pública por las administra c i o n e s

municipales. En los casos que proceda, se podrán mantener en

el perímetro de la vivienda o establecimiento durante un tiempo

límite establecido por cada localidad.

5 . 3 . 11 . En residencias se dispondrá de recipientes con capa-

cidad adecuada a la cantidad de residuos que habrá de depositar-

se en ellos, ser compatibles con el equipo de recolección y debe-

rán estar construidos con material durable y resistente a la co-

r rosión, lavable y con tapa.
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5 . 3 . 1 2 . Los(as) propietarios(as) de los recipientes los man-

tendrán limpios y los repondrán cuando se rompan o puedan

causar heridas a las brigadas de recolección o cuando por defor-

mación no cierren o se dificulte su va c i a d o .

5 . 3 . 1 3 . Los recipientes que contengan residuos org á n i c o s

destinados a la alimentación animal, deberán cumplir con las re-

soluciones de los Ayuntamientos e instituciones estatales com-

petentes que así estipulen las leye s .

5 . 3 . 1 4 . Los comercios e industrias por cuya actividad se ge-

n e ren residuos, deberán contar con facilidades de almacena-

miento de residuos con las siguientes características: contenedo-

res con capacidad adecuada a la cantidad de residuos que habrá

de depositarse en ellos, que sean compatibles con el equipo de re-

colección y construidos con material durable y resistente a la co-

r rosión, lavable y con tapa.

5 . 3 . 1 5 . En los comercios e industrias se mantendrán limpios

y en buen estado los contenedores a que se re f i e re el artículo an-

t e r i o r, al igual que los espacios destinados para la colocación de

los mismos.

5 . 3 . 1 6 . Los contenedores comunes instalados en mercados y

plazas comerciales deberán ser utilizados para depositar los re s i-

duos sólidos no peligrosos acumulados en los recipientes indivi-

duales de los distintos comercios. Se deberá cumplir con las es-

pecificaciones y características que emanen de los Ay u n t a m i e n-

tos corre s p o n d i e n t e s .

5 . 3 . 1 7 . Se prohíbe depositar residuos sólidos fuera, encima o

a l rededor de los contenedores públicos.
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5.4. Condiciones generales y requisitos sanitarios para

la recolección y transporte de los residuos sólidos.

5 . 4 . 1 . La recolección de los residuos generados en el territo-

rio nacional se efectuará por los Ayuntamientos y/o empre s a s

c o n t ratadas para tal servicio.

5 . 4 . 2 . Las brigadas de recolección sólo recibirán para su

t ra n s p o r t e, los residuos sólidos no peligrosos. La recolección de

residuos peligrosos se efectuará en los términos de las leyes y/o

normas en la materia.

5 . 4 . 3 . En los lugares en que no puedan penetrar las unidades

de recolección, los habitantes están obligados a transportar sus

residuos sólidos a los sitios señalados para tal efecto.

5 . 4 . 4 . Los Ayuntamientos dictarán disposiciones para la re-

colección de residuos a quienes los generen en actos en la vía o

l u g a res públicos. 

5 . 4 . 5 . La recolección y transporte de residuos sólidos, se lle-

vará a cabo para todas las viviendas, establecimientos de pro d u c-

ción y servicios, escuelas, oficinas, centros de re c reación y de-

más instalaciones situadas en asentamientos urbanos y rurales. 

5 . 4 . 6 . La administración de toda entidad que produzca re s i-

duos industriales o comerciales, que a juicio de los Ay u n t a m i e n-

tos y a causa de su volumen u otras condiciones, entorpezcan el

buen funcionamiento del servicio de recogida de residuos sóli-

dos u ocasionen molestias a la población, estará obligada a re c o-

lectar y transportar dichos residuos hasta el sitio de disposición

final aprobado. 

5 . 4 . 7 . La recolección y transporte de los residuos dedicados a

la alimentación animal y humana, se hará desde los locales de
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p roducción, se realizará como así lo estipulen los Ay u n t a m i e n-

tos y/o instituciones que las leyes establezcan.

5 . 4 . 8 . Los animales muertos que se encuentren en la vía pú-

blica o solares yermos, serán recogidos y trasladados para su dis-

posición final, por los Ayuntamientos y/o las empresas contra-

tadas para tal servicio.

5 . 4 . 9 . La recolección y transporte de los residuos biosanita-

rios de los centros de salud, se regirán por la Norma Ambiental

de Residuos Biosanitarios.

Condiciones generales y requisitos sanitarios de los

equipos de recolección y tra n s p o r t e.

5 . 4 . 10 . El transporte de residuos sólidos no peligrosos se re a-

lizará por los medios autorizados por los Ay u n t a m i e n t o s .

5 . 4 . 11 . Los vehículos destinados a la recolección y tra n s p o r-

tación de los residuos sólidos serán cerrados y reunirán las con-

diciones higiénicas sanitarias para dicho servicio y sólo se desti-

narán a este fin.

5 . 4 . 1 2 . El uso de vehículos abiertos, carros de tracción ani-

mal o remolques movidos por tractor para la recolección de re s i-

duos sólidos en las zonas urbanas y rurales sólo se permitirá

cuando no exista disponibilidad de vehículos cerrados o se tra t e

de podas, escombros y residuos voluminosos no putrescibles. En

estos casos, todos los residuos sólidos serán obligatoriamente cu-

biertos por una lona, para evitar su derrame durante el tra s l a d o

al sitio de disposición final.

5 . 4 . 1 3 . Los Ayuntamientos establecerán las re g l a m e n t a c i o-
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nes de presentación de identificación para los vehículos de re c o-

l e c c i ó n .

5 . 4 . 1 4 . Los Ayuntamientos, las empresas contratadas impe-

dirán que se caigan o derramen en la vía pública los residuos que

son transportados por éstos. En caso de caída o derrame se to-

marán las medidas de limpieza necesarias.

5 . 4 . 1 5 . No se transportarán residuos fuera de las cajas de los

vehículos de recolección. 

5 . 4 . 1 6 . Los vehículos destinadas a la recolección deberán es-

tar en buena condicion física y óptimas para el servicio.

5 . 4 . 1 7 . El transporte de residuos destinados a la alimenta-

ción animal, desde los locales de producción hasta la planta pas-

t e u r i z a d o ra o pro c e s a d o ra y de ésta a las granjas, se realizará en

camiones cerrados, diseñados y utilizados exc l u s i vamente para

este fin. Serán mantenidos en perfecto estado de limpieza, con-

s e r vación y desinfectados periódicamente.

5 . 4 . 1 8 . La limpieza y el parqueo de los medios de tra n s p o r t e

y otros equipos que se utilicen en la recolección de todo tipo de

residuos, se realizará en lugares aprobados por la Secretaría de

Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, las autorida-

des sanitarias y municipales.

5 . 5 . Condiciones generales y requisitos sanitarios para

la limpieza vial, playas y otras áreas públicas.

5 . 5 . 1 . La limpieza de las calles, aceras, playas y áreas públi-

cas, es responsabilidad de los Ay u n t a m i e n t o s .

5 . 5 . 2 . El barrido de calles y áreas públicas, podrá efectuarse
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de forma manual o mecanizada. Este se completará con el riego

de agua cuando sea factible.

5 . 5 . 3 . El barrido de calles y áreas públicas se realizará en una

f recuencia adecuada a las condiciones de cada sector. En áre a s

céntricas, que así lo re q u i e ran, el barrido de calles y áreas públi-

cas se realizará diariamente.

5 . 5 . 4 . Los residuos procedentes del barrido de calles serán al-

macenados en recipientes adecuados. Esta disposición será re-

glamentada por los Ayuntamientos para el cuidado del ornato y

la higiene, hasta su recolección y transporte al sitio de disposi-

ción final.

5.5.5. Cada propietario u ocupante será responsable de

mantener limpias las aceras y orillas del predio de su vivienda

y depositar los residuos en los recipientes establecidos para es-

tos fines.

5 . 5 . 6 . Los ocupantes de conjuntos habitacionales deberán

efectuar las acciones referidas en el párrafo anterior, en los fre n-

tes de su propiedad, áreas comunes y de estacionamiento.

5 . 5 . 7 . Los residuos se deberán depositar en los contenedore s

públicos o entregar a los vehículos de recolección, envasados o

envueltos conve n i e n t e m e n t e.

5.5.8. Las administraciones de los establecimientos de pro-

ducción o servicios, son responsables de la limpieza de porta-

les, patios, jardines y otras áreas interiores, así como del sanea-

miento exterior de la instalación y eliminación de residuos y

malezas.

5 . 5 . 9 . Los residuos que se producen al limpiar el alcantarilla-

do o pozos de absorción, deberán ser re t i rados de la vía pública,
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t ransportados y dispuestos adecuadamente de acuerdo a las dis-

posiciones que establezcan los Ay u n t a m i e n t o s .

5 . 5 . 10 . Los materiales provenientes de los trabajos de cons-

trucción o reconstrucción de calles, aceras, obras de acueducto y

alcantarillado y demás redes técnicas deberán ser re t i rados de

las vías públicas según se vayan generando diariamente a fin de

no entorpecer el libre tránsito de vehículos y peatones.

5 . 5 . 11 . Está prohibido el depósito de residuos sólidos o de

materiales provenientes de la construcción en los límites coste-

ros, manglares, ríos, lagos, áreas protegidas y humedales.

Responsabilidades de industrias y de quienes pro d u c e n

y manejan materiales de construcción

5 . 5 . 1 2 . No se depositarán, en la vía pública, residuos de

construcción, demolición o re p a ración de construcciones. Estos

deberán ser acumulados en depósitos de capacidad adecuada, se-

gún disposiciones de los Ayuntamientos, y serán vaciados o re-

t i rados diariamente, en coordinación con las autoridades muni-

c i p a l e s .

5 . 5 . 1 3 . Los materiales de construcción no se colocarán en la

vía pública, a excepción del tiempo de su carga o descarga, ope-

ración que una vez iniciada se continuará en jornadas sucesiva s

hasta tanto se termine. El tramo de la vía pública donde sea re a-

lizada esta actividad, se dejará libre de polvo y re s i d u o s .

5 . 5 . 1 4 . No se impedirán o estorbarán las acciones de limpie-

za de la ciudad con actividades de construcción, demolición o re-

p a ración de construcciones.

5 . 5 . 1 5 . Los residuos que se producen al limpiar el alcantari-
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llado o pozos de absorción, deberán ser re t i rados de la vía públi-

ca, transportados y dispuestos adecuadamente de acuerdo a las

disposiciones que establezcan los Ay u n t a m i e n t o s .

5.5.16. Los Ayuntamientos estarán facultados para ord e n a r

el re t i ro inmediato de los residuos mencionados en el párrafo an-

t e r i o r, así como también para emitir, en casos excepcionales, la

p r ó r roga corre s p o n d i e n t e.

5.6. Disposiciones generales para el re a p rove c h a m i e n-

to, la valorización y el re c i c l a j e.

5 . 6 . 1 . Los Ayuntamientos, deberán disponer de la capacidad

técnica, los recursos económicos y en cooperación con la Secre-

taría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, insti-

tuciones nacionales y organismos internacionales u otras org a-

nizaciones competentes para difundir información, técnicas e

instrumentos de política adecuados para fomentar y poner en

m a rcha los sistemas de re a p rovechamiento y reciclado de los re-

s i d u o s .

5.6.2. Los Ayuntamientos, deberán definir y aplicar en el sis-

tema municipal un pro g rama modelo para el re a p rove c h a m i e n-

to y el reciclado interno de los residuos genera d o s .

5 . 6 . 3 . Los Ayuntamientos en colaboración con la Secre t a r í a

de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Secre t a r í a

de Estado de Salud Pública y otras instituciones estatales afines

y las organizaciones no gubernamentales, incluidos los grupos

de consumidores, mujeres y jóvenes y en colaboración con los

o rganismos competentes, deberán iniciar pro g ramas para de-
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m o s t rar y poner en práctica el re a p rovechamiento y el re c i c l a d o

de un volumen mayor de residuos. 

5 . 6 . 4 . Los Ayuntamientos y demás autoridades y org a n i z a-

ciones relacionadas con la gestión de los residuos sólidos, debe-

rán establecer pro g ramas para org a n i z a r, incentivar y asesora r

i n t roduciendo tecnologías de bajo costo y no contaminantes, a

las personas que de manera informal se dedican a la separa c i ó n

y comercialización de los materiales útiles contenidos en los re-

siduos sólidos. 

5 . 6 . 5 . Las empresas dedicadas a la valorización y reciclaje de

materiales deberán ser integrados y comprometer su participa-

ción en los pro g ramas mencionados en el párrafo anterior, así

como en los distintos pro g ramas de reciclaje que se desarro l l e n

a nivel nacional.

5 . 6 . 6 . Los industriales pro m overán proceso de re c o n ve r s i ó n

industrial ligados a la implantación de tecnologías limpias y a la

realización de actividades de descontaminación, de reciclaje y de

reutilización de re s i d u o s .

5 . 6 . 7 . Las nuevas instalaciones dedicadas al re a p rove c h a-

miento y re c i c l a j e, mediante sistemas de valorización o aprove-

chamiento energético, deberán previamente someterse al pro c e-

dimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, para que gara n-

ticen la prevención de la contaminación de suelo, aguas superfi-

ciales y subterráneas y el aire.

5.7. De la disposición final

5.7.1. Pa ra la instalación de cualquier sistema de disposición

final de residuos sólidos será indispensable realizar un estudio
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de evaluación ambiental conforme lo establecido en la Ley Ge-

n e ral 64-00 de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

5 . 7 . 2 . La disposición final de residuos sólidos mediante re l l e-

no sanitario, no se realizará en aquellos terrenos donde los estu-

dios hidrogeológicos y topográficos determinen las ex i s t e n c i a s

de riesgo de contaminación para las aguas subterráneas o super-

ficiales, a menos que se ejecuten las obras complementarias que

eviten esta situación. 

5 . 7 . 3 . Las instalaciones para la disposición final no se deben

ubicar en áreas naturales protegidas, parques nacionales, monu-

mentos naturales y áreas de elevada biodiversidad o condiciones

ecológicas especiales. De la misma manera, sitios o patrimonios

históricos, religiosos o cultura l e s .

5 . 7 . 4 . Los residuos se pueden destinar:

• A la colocación en tierra mediante sistemas que gara n t i c e n

la prevención de la contaminación de suelo, aguas superfi-

ciales y subterráneas y el aire.

• A la incineración, mediante sistemas previamente someti-

dos al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental,

que garanticen la prevención de la contaminación de suelo,

aguas superficiales y subterráneas y el aire.

5 . 7 . 5 . Las distancias mínimas para instalar rellenos sanita-

rios de aeropuertos y asentamientos humanos son:

• De 3000 m (tres mil metros) cuando maniobren aviones de

motor a turbina.

• De 1500 m (mil quinientos metros) cuando maniobre n

aviones de motor a pistón. 

• Pa ra todo tipo de facilidades de disposición final se conside-
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rarán distancias que impidan accidentes o impactos negati-

vos a obras públicas o privadas. Se incluyen autopistas, fe-

r rocarriles, caminos principales y caminos secundarios,

oleoductos, gasoductos, poliductos, torres de energía eléctri-

ca, acueductos, etc.

• Deberán estar alejados a una distancia mínima de 1500 me-

t ros a partir del límite de los asentamientos humanos por

s e r v i r. En caso de no cumplirse con esta restricción, se de-

be demostrar que no existirá afectación alguna a dichos

c e n t ros de población.

5 . 7 . 6 . La disposición final de los residuos sólidos pro c e d e n-

tes de viajes aéreos internacionales, se realizará mediante inci-

n e ración. Se utilizarán incinera d o res aprobados por las autori-

dades competentes y bajo el procedimiento de evaluación am-

biental (Art. 38, Ley 64-00). La disposición final de los re s i d u o s

sólidos procedentes de viajes nacionales, podrá realizarse por in-

c i n e ración o relleno sanitario.

5 . 7 . 7 . El manejo y disposición de residuos generados en bu-

ques se hará según las estipulaciones del Convenio Marpol.

5 . 7 . 8 . No se permitirá el lanzamiento de residuos sólidos a

las masas de aguas naturales, ya sea directamente o mediante

e m b a rc a c i o n e s .

5 . 7 . 9 . La valorización y aprovechamiento energético de los

residuos en instalaciones de disposición final se considerará co-

mo parte integral de la gestión. Se observarán las medidas de

c o n t rol de contaminación y los estudios de factibilidad y econó-

micos pertinentes y bajo el procedimiento de Evaluación de Im-
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pacto Ambiental, establecido en los Arts. 38 y siguientes de la

L ey 64-00.

Aspectos hidrológicos para la instalación de ve r t e d e ro s

c o n t rolados o rellenos sanitarios

5 . 7 . 10 . El ve r t e d e ro o relleno sanitario deberá estar localiza-

do fuera de las zonas de inundación con períodos de retorno de

100 años. En caso de no cumplir lo anterior se debe demostra r

que no existe la obstrucción del flujo en el área de inundación o

posibilidad de deslaves o erosión que provoquen arra s t re de los

residuos sólidos.

5 . 7 . 11 . El sitio de disposición final de residuos sólidos muni-

cipales no se ubicará en zonas de pantanos, marismas, arroyo s ,

cauces de ríos y similare s .

5.7.12. La distancia de ubicación del sitio, con respecto a

cuerpos de agua superficiales con caudal continuo, debe ser de

1000 m (mil metros), como mínimo. De la misma manera debe

contar con una zona de amortiguamiento que pueda retener el

caudal de la precipitación pluvial máxima presentada en los úl-

timos diez años en la cuenca, definida por los canales perimetra-

les de la zona.

Aspectos geológicos para la instalación de ve r t e d e ro s

c o n t rolados o rellenos sanitarios

5 . 7 . 1 3 . Una distancia mínima de 100 metros debe mediar en-

t re el lugar de instalación de rellenos y los pozos para ex t ra c c i ó n

de agua (sean éstos de uso doméstico, industrial, riego o ganade-

ro). Es decir, esta distancia debe ser medida entre la proye c c i ó n
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horizontal y la mayor circ u n f e rencia del cono de abatimiento. Si

el espacio resultante es menor de 500 metros, este valor re s u l-

tante será la medida que deberá re s p e t a r s e. Lo expuesto ante-

riormente es válido ya sea que los pozos se encuentren en esta-

do de uso o de abandono.

5.7.14. Toda instalación de ve r t e d e ro controlado o re l l e n o

sanitario debe estar a una distancia mínima de 60 m (sesenta

m e t ros) de una falla geológica activa que incluya desplazamien-

to en un período de tiempo de un millón de años.

5 . 7 . 1 5 . Todo ve r t e d e ro controlado o relleno sanitario se de-

be localizar fuera de zonas donde los taludes sean inestables, es

decir que puedan producir movimientos de suelo o roca, por pro-

cesos estáticos o dinámicos.

5 . 7 . 1 6 . Se deben evitar zonas donde existan o se puedan ge-

n e rar asentamientos diferenciales que lleven a fallas o fra c t u ra s

del terreno, las cuales incrementan el riesgo de contaminación

a c u í f e ra .

5 . 7 . 1 7. Todo ve r t e d e ro controlado o relleno sanitario deberá

estar situado y diseñado de forma que cumpla las condiciones

necesarias para impedir la contaminación del suelo, de las aguas

subterráneas o de las aguas superficiales y garantizar la re c o g i d a

eficaz de los lixiviados. La protección del suelo, de las aguas sub-

terráneas y de las aguas de superficie se realizará mediante la

combinación de una barre ra geológica y un revestimiento infe-

rior durante la fase activa o de explotación, y mediante la com-

binación de una barre ra geológica y un revestimiento superior

d u rante la fase pasiva o posterior a la clausura .
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5 . 7 . 1 8 . Cuando por las condiciones geológicas e hidro g e o l ó-

gicas subyacentes se deba garantizar y prevenir un riesgo poten-

cial de contaminación del suelo y las aguas subterráneas, se uti-

lizará una capa inicial de revestimiento o compuesto o material

geosintético de una conductividad hidráulica adecuada y un sis-

tema de recolección de lixiviados diseñado para que los mismos

c o r ran sobre el reve s t i m i e n t o .

5 . 7 . 1 9 . Se tomarán las medidas oportunas con respecto a las

c a racterísticas del ve r t e d e ro y a las condiciones meteoro l ó g i c a s

p a ra el control de aguas y la gestión de lixiviados, observa n d o :

• C o n t rol de agua por pre c i p i t a c i o n e s .

• C o n t rol de aguas superficiales o subterráneas .

• C o n t rol de lixiviados. 

• T ratamiento de aguas y los lixiviados de forma que cum-

plan con los parámetros requeridos para su vertido por las

normas ambientales corre s p o n d i e n t e s .

5 . 7 . 2 0 . Se tomarán las medidas adecuadas para controlar la

acumulación y emisión de gases de ve r t e d e ros controlados o re-

llenos sanitarios.

5 . 7 . 21 . En todos los ve r t e d e ros controlados o rellenos sanita-

rios se recogerán los gases, se tratarán y se utilizarán. Si el gas

recogido no puede utilizarse para producir energía, deberá ha-

cerse quemar, cumpliendo con los parámetros requeridos por las

normas ambientales corre s p o n d i e n t e s .

5 . 7 . 2 2 . La recogida, tratamiento y uso de gases de ve r t e d e ro s

c o n t rolados o rellenos sanitarios se llevará a cabo de forma tal

que reduzca al mínimo el daño o deterioro del medio ambiente

y el riesgo para la salud humana.
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5.7.23. Se tomarán medidas para reducir al máximo las mo-

lestias y riesgos procedentes del ve r t e d e ro en forma de:

• Emisión de olores y polvo .

• Materiales transportados por el viento.

• Ruido y tráfico.

• Aves, parásitos e insectos.

• Formación de aero s o l e s .

5 . 7 . 2 6 . En prevención de riesgo por incendios, en todo ve r-

t e d e ro controlado o relleno sanitario, se deberán cubrir diaria-

mente los residuos que en él se depositen.

5 . 7 . 2 7 . En todo ve r t e d e ro controlado o relleno sanitario se

establecerán medidas de prevención y planes de emergencia pa-

ra incendios.

5 . 7 . 2 8 . La colocación de los residuos en ve r t e d e ros contro l a-

dos o rellenos sanitarios, se hará de manera tal que garantice la

estabilidad de la masa de residuos y estructuras asociadas, en

particular para evitar los deslizamientos. Cuando se construya

una barre ra artificial, deberá comprobarse que el substrato geo-

lógico, teniendo en cuenta la morfología del ve r t e d e ro, es sufi-

cientemente estable para evitar asentamientos que puedan cau-

sar daños a la barre ra .

5 . 7 . 2 9 . Toda instalación de disposición final deberá disponer

de medidas de seguridad que impidan el libre acceso. Las entra-

das estarán cerradas fuera de las horas de servicio. El sistema de

c o n t rol y acceso de cada instalación deberá incluir un pro g ra m a

de medidas para detectar disuadir el vertido ilegal en el empla-

z a m i e n t o .

5 . 7 . 3 0 . Se medirá y re g i s t rará permanentemente en toda la
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instalación de incineración, cualquiera que sea su capacidad no-

minal, la tempera t u ra de los gases de combustión.

5 . 7 . 31 . Se medirá y re g i s t rará, en forma periódica, la concen-

t ración de partículas totales, de monóxido de carbono (CO) y de

oxígeno en los gases de combustión procedentes de las instala-

ciones de incineración de capacidad nominal inferior a una to-

nelada por hora de residuos y cumplir con los parámetros re q u e-

ridos por las normas ambientales corre s p o n d i e n t e s .

5 . 7 . 3 2 . Se deberá garantizar que en toda la instalación de in-

c i n e ración, en las condiciones más desfavo rables de su funciona-

miento, los gases procedentes de la combustión de los re s i d u o s

cumplen las condiciones de tempera t u ra mínima. Así como

cumplir con los parámetros requeridos por las normas ambien-

tales corre s p o n d i e n t e s .

5 . 7 . 3 3 . En todas las instalaciones de disposición final de re-

siduos sólidos, se establecerá un pro g rama de cierre con las me-

didas de recolección y manejo de gases y lixiviados para la pre-

vención de la contaminación.

6. DISPOSICIONES FINALES

6.1. La vigilancia del cumplimiento e implementación de la

p resente Norma Ambiental, corresponde al Ayuntamiento del

Distrito Nacional y los Ayuntamientos Municipales, bajo la

c o o rdinación, monitoreo y control de la Secretaría de Estado de

Medio Ambiente y Recursos Naturales, Secretaría de Estado de

Salud Pública y Asistencia Social, así como, otras instituciones

que las leyes estipulen en el ámbito de su jurisdicción y compe-
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tencia cuyo personal realizará los trabajos de ejecución, inspec-

ción y vigilancia que sean necesarios.

6 . 2 . El incumplimiento de la presente Norma será sanciona-

do conforme a los términos estipulados por Ley General de Me-

dio Ambiente y Recursos Naturales (64-00) y la Secretaría de

Estado de Medio Ambiente y Recursos Natura l e s .
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NORMA DE GESTIÓN
DE DESECHOS RADIOACTIVOS

DE-RA-01
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1. OBJETIVOS Y CAMPO DE APLICACION 

La presente Norma tiene por objeto establecer las re s p o n s a b i-

lidades legales y los requisitos técnicos esenciales y pro c e d i m i e n-

tos administra t i vos, re l a t i vos a todas las etapas de la gestión de

los desechos ra d i a c t i vos en la República Dominicana, para ga-

rantizar la seguridad y protección del hombre y el medio am-

b i e n t e. 

Las disposiciones de la presente Norma son de cumplimiento

obligatorio y están dirigidas, principalmente, a la gestión de de-

sechos ra d i a c t i vos y fuentes selladas en desuso provenientes de

su utilización en la medicina, la industria, la investigación o

cualquier otra aplicación por parte de cualquier persona natura l

o jurídica, o institución previamente re g i s t rada o licenciada pa-

ra estos fines. 

La gestión de desechos ra d i a c t i vos incluye todas las activida-

des administra t i vas y operacionales necesarias para la manipu-

lación, segregación, recogida, almacenamiento, tratamiento pre-

vio, tratamiento, acondicionamiento, transportación, y/o dispo-

sición final.

2. NORMAS DE REFERENCIA

La gestión de los desechos radiactivos en la República Do-

minicana se autoriza, ejecuta y controla en correspondencia

con las regulaciones, normativas y las recomendaciones inter-

nacionales del Organismo Internacional de Energía Atómica

(OIEA) y la Comisión Internacional de Protección Radiológi-

ca (CIPR).
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3. DEFINICIONES

3.1. Ac c i d e n t e : todo suceso involuntario, incluidos los erro-

res de operación, fallos de un equipo u otros contratiempos, cu-

yas consecuencias reales o potenciales no sean despre c i a b l e s

desde el punto de vista de la protección o seguridad.

3.2. Acondicionamiento: actividades que tienen por obje-

to producir un bulto de desechos adecuado para su manipula-

ción, tra n s p o r t e, almacenamiento y/o disposición final. El

acondicionamiento puede comprender la conversión de los de-

sechos de una forma de desechos sólida, su introducción en

c o n t e n e d o res y, de ser necesario, el dotarlos de un embalaje su-

p l e m e n t a r i o .

3.3. Almacenamiento: colocación de desechos ra d i a c t i vo s

en una instalación adecuada donde se aplican medidas de aisla-

miento, protección del medio ambiente y control humano (por

ejemplo, de vigilancia) con el propósito de re c u p e rar los dese-

chos para su dispensa o tratamiento y acondicionamiento y/o

disposición final en un momento posterior.

3.4. Autorización: permiso concedido en un documento por

esta Secretaría de Estadoa una persona jurídica que ha pre s e n-

tado una solicitud para realizar una práctica que implique la ma-

nipulación y/o empleo de material ra d i a c t i vo. La autorización

puede revestir la forma de inscripción en re g i s t ro o de emisión

de una licencia.

3.5. Au t o r i z a d o : que tiene autorización de esta Secre t a r í a

de Estado.

3.6. Bulto de desechos: p roducto del acondicionamiento

que comprende la forma del desecho y cualesquiera contenedo-
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res y barre ras internas, pre p a rados conforme a los requisitos es-

tablecidos para la manipulación, el tra n s p o r t e, el almacenamien-

to y/o la disposición final.

3.7. Contaminación: p resencia de sustancias ra d i a c t i va s

d e n t ro de una materia o en una superficie, o en el cuerpo huma-

no o en otro lugar en que no sean deseables o pudieran ser no-

c i va s .

3.8. Contención: métodos o estructuras físicas que impiden

la dispersión de las sustancias ra d i a c t i va s

3.9. Control institucional: c o n t rol de un emplazamiento de

desechos por una autoridad o institución designada con arre g l o

a las leyes de un país o Estado. Este control puede ser activo, si

es vigilancia, supervisión o acciones re p a ra d o ras y pasivo, si se

t rata del control del uso de la tierra. 

3 . 10. Descargas o vertidos ra d i a c t i vo s : sustancias ra d i a c-

t i vas procedentes de una fuente adscrita a una práctica que se

vierten en forma de gases, aerosoles, líquidos o sólidos al medio

a m b i e n t e, en general con el fin de diluirlas y dispersarlas.

3 . 11. Desclasificación o dispensa: l i b e ración de materias u

objetos ra d i a c t i vos, adscritos a prácticas autorizadas, de la apli-

cación de todo control ulterior por parte de esta Secretaría de Es-

t a d o .

3.12. Desechos desclasificados: en el contexto de la ges-

tión de desechos ra d i a c t i vos, desechos que se declaran exe n t o s

del control reglamentario nuclear, en conformidad con los nive-

les de dispensa, por considerarse insignificantes los riesgos ra-

diológicos conexos. La identificación puede hacerse en función

de la concentración de actividad y/o de la actividad total, y pue-
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de incluir una especificación del tipo, la forma química o física,

la masa o el volumen de los desechos.

3.13. Desechos ra d i a c t i vo s : materias, sea cual fuere su for-

ma física, que quedan como residuos de prácticas o interve n c i o-

nes y para las cuales no se prevé ningún uso (i) que contienen o

están contaminados por sustancias ra d i a c t i vas y presentan una

actividad o concentración de actividad superior al nivel de dis-

pensa de los requisitos reglamentarios, y (ii) la exposición a las

cuales no está excluida de las Normas.

3.14. Disposición final: colocación de desechos en una ins-

talación especificada y aprobada (por ejemplo, cerca de la super-

ficie o en un repositorio geológico) sin intención de re c u p e ra r-

los. La disposición también puede comprender la descarga dire c-

ta autorizada de efluentes (por ejemplo, desechos líquidos y ga-

seosos) en el medio ambiente, con su dispersión ulterior.

3.15. Entidad genera d o ra de desechos: entidad usuaria de

la instalación en la que se generan los desechos.

3.16. Evaluación de la seguridad: examen de los aspectos

de diseño y funcionamiento de una fuente que son de interés pa-

ra la protección de las personas o la seguridad de la fuente, in-

cluido el análisis de las medidas de seguridad y protección adop-

tadas en las fases de diseño y de funcionamiento de la fuente, y

el análisis de los riesgos vinculados a las condiciones normales y

a las situaciones de accidente.

3.17. Disposición final cerca de la superficie: d i s p o s i c i ó n

final de desechos, con o sin barre ras tecnológicas, en la superfi-

cie del terreno o bajo ella y con una cobertura pro t e c t o ra final de

un espesor del orden de unos pocos metros, o en cavernas a unas
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pocas decenas de metros bajo la superficie terre s t re. Esta moda-

lidad de disposición final es típica en el caso de los desechos de

período corto y actividad baja o intermedia. 

3.18. Forma del desecho: forma física y química del dese-

cho después de su tratamiento y/o acondicionamiento (que da

por resultado un producto sólido) antes del embalaje. La forma

del desecho es un componente del bulto de desechos.

3.19. Fuente: cualquier cosa que pueda causar exposición a

la radiación, bien emitiendo radiación ionizante o liberando sus-

tancias o materias ra d i a c t i vas. Por ejemplo, las materias que

emiten radón son fuentes existentes en el medio ambiente, una

unidad de esterilización por irradiación gamma es una fuente

adscrita a la práctica de conservación de alimentos por medio de

las radiaciones, un aparato de rayos-X puede ser una fuente ads-

crita a la práctica de ra d i o d i a g n ó s t i c o .

3.20. Fuente sellada: material ra d i a c t i vo que está perma-

nentemente encerrado en una cápsula o estrechamente envuel-

to y en forma sólida. La cápsula o el material de una fuente se-

llada deberán ser lo suficientemente sólida para mantener la es-

tanqueidad en las condiciones de uso y desgaste para las que la

fuente se haya concebido, así como en el caso de percances pre-

v i s i b l e s .

3 . 21. Fuentes no selladas: material ra d i a c t i vo que no está

permanentemente encerrado en una cápsula o estre c h a m e n t e

envuelto y en forma sólida.

3.22. Garantía de calidad: conjunto de medidas planifica-

das y sistemáticas necesarias para cerc i o rarse adecuadamente de

que un componente, un procedimiento o un servicio satisface
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determinados requisitos de calidad, por ejemplo los especifica-

dos en una licencia.

3.23. Gestión de desechos ra d i a c t i vo s : todas las activida-

des administra t i vas y operacionales necesarias para la manipu-

lación, el tratamiento previo, el tratamiento, el acondiciona-

miento, el almacenamiento y la disposición final de los desechos

de una instalación nuclear. Se considera incluido el tra n s p o r t e.

3.24. Incidente: suceso o anomalía de carácter técnico que,

aunque no afecte directa ni inmediatamente a la seguridad, ori-

ginará probablemente una re evaluación de las disposiciones en

materia de seguridad.

3.25. Inmov i l i z a c i ó n : c o n versión de un desecho en una for-

ma de desecho mediante solidificación, embebido o encapsula-

miento. La inmovilización reduce las posibilidades de migra c i ó n

o dispersión de los radionucleidos durante la manipulación, el

t ra n s p o r t e, el almacenamiento y la disposición final. (Véase tam-

bién acondicionamiento).

3.26. Inspección ra d i o l ó g i c a : conjunto de pro c e d i m i e n t o s

y acciones que realiza un profesional para evaluar y verificar los

requerimientos de protección radiológica de la instalación.

3.27. Instalación: cualquier establecimiento donde se desa-

r rolle alguna actividad con fuentes de radiaciones ionizantes.

3.28. Instalación de gestión de desechos ra d i a c t i vo s : i n s-

talación diseñada especialmente para la manipulación, tra t a-

miento, acondicionamiento, almacenamiento temporal o dispo-

sición final de desechos ra d i a c t i vo s .

3.29. Largo plazo: en gestión de desechos ra d i a c t i vos (espe-

cialmente en disposición final), este término denota períodos de
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tiempo mayo res a los que previsiblemente durará el control ins-

titucional activo .

3.30. Licencia: autorización concedida por esta Secre t a r í a

de Estadoen base a una evaluación de la seguridad y comple-

mentada con requisitos y condiciones específicos que ha de cum-

plir el titular licenciado.

3 . 31. Niveles de dispensa: va l o res, establecidos por esta Se-

c retaría de Estadoen coordinación con la Comisión Nacional de

Asuntos Nucleares y ex p resados en forma de concentración de

la actividad y/o actividad total; cuando las fuentes de ra d i a c i ó n

satisfacen esos va l o res u otros más bajos, pueden ser libera d a s

del control re g u l a d o r.

3.32. Notificación: documento presentado a esta Secre t a r í a

de Estadopor una persona jurídica para notificar la intención de

realizar una práctica o cualquier otra acción que implique el uso

de material ra d i a c t i vo .

3.33. Oficial de protección ra d i o l ó g i c a : persona técnica-

mente competente en cuestiones de protección radiológica de in-

terés para un tipo de práctica dado, que es designada por un ti-

tular re g i s t rado o un titular licenciado para supervisar la aplica-

ción de los requisitos prescritos por esta Norma.

3.34. Persona jurídica: toda organización, sociedad, com-

pañía, empresa, asociación, consorcio, sucesión, institución pú-

blica o privada, grupo o entidad política o administra t i va, u otra s

personas designadas en conformidad con la legislación nacional,

revestidas de responsabilidad y autoridad para la adopción de

cualquier medida con arreglo al Norma.
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3.35. Plan de emerg e n c i a : conjunto de operaciones que

han de realizarse inmediatamente en caso de accidente. 

3.36. Práctica: toda actividad humana que introduce fuen-

tes de exposición o vías de exposición adicionales o extiende la

exposición a más personas o modifica la red de vías de ex p o s i-

ción debidas a las fuentes existentes, de forma que aumente la

exposición o la probabilidad de exposición de personas, o el nú-

m e ro de las personas ex p u e s t a s .

3.37. Protección Ra d i o l ó g i c a : medidas relacionadas con la

limitación de los efectos peligrosos de las radiaciones ionizantes

p a ra las personas, como la limitación de las exposiciones ex t e r-

nas a las radiaciones, la limitación de la incorporación de ra d i o-

nucleidos, así como la limitación profiláctica de las lesiones de-

bidas a algunas de estas causas.

3.38. Radiación o radiación ionizante: a los efectos de la

p rotección radiológica, la radiación capaz de producir pares de

iones en materia(s) biológica(s).

3.39. Re p o s i t o r i o : instalación nuclear (por ejemplo, un re-

positorio geológico) donde se colocan los desechos para su dis-

posición final. No se prevé la futura re c u p e ración de esos dese-

chos. (Véase disposición final).

3.40. Titular licenciado: persona poseedora de una licencia

en vigor concedida para una práctica o fuente, que tiene dere-

chos y deberes reconocidos en lo que respecta a esa práctica o

f u e n t e, sobre todo en lo que atañe a la protección y seguridad.

3 . 41. Titular re g i s t ra d o : solicitante al que se autoriza la

inscripción en re g i s t ro de una práctica o una fuente y tiene de-
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rechos y deberes reconocidos en lo que atañe a esa práctica o

f u e n t e, sobre todo en lo re l a t i vo a la protección y seguridad.

3.42. Tra t a m i e n t o : actividades cuya finalidad es mejorar la

seguridad y/o los aspectos económicos modificando las cara c t e-

rísticas de los desechos. Los tres objetivos básicos del tra t a m i e n-

to son: reducción del volumen; ex t racción de los ra d i o n u c l e i d o s

p resentes en los desechos; y modificación de la composición.

Después del tratamiento, los desechos pueden o no ser inmov i-

lizados para lograr una forma de desechos apro p i a d a .

3.43. Tratamiento de desechos: cualquier operación que

modifica las características de un desecho, incluido el tra t a m i e n-

to previo, el tratamiento y el acondicionamiento.

3.44. Tratamiento previo: todas y cada una de las activida-

des que se realizan con anterioridad al tratamiento de desechos,

como por ejemplo, recolección, segregación, ajuste químico, des-

contaminación, etc.

3.45. Vigilancia: medición de parámetros radiológicos o no

radiológicos por razones relacionadas con la evaluación o el con-

t rol de la exposición a la radiación o a sustancias ra d i a c t i vas, así

como la interpretación de dichas mediciones. La vigilancia pue-

de ser continua o discontinua. 
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4. ENTIDADES REGULADORAS Y FUNCIONES

4 . 1 . La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Re c u r s o s

N a t u rales, como órgano re p re s e n t a t i vo del Poder Ejecutivo en

materia medioambiental, es la más alta autoridad administra t i-

va en todo lo atinente a la gestión de desechos ra d i o a c t i vos, y al

uso de energía atómica o cualquier material ra d i a c t i vo, acciones

que coordinará con la Comisión Nacional de Asuntos Nucleare s

o cualquier otra autoridad competente.

4 . 2 . D e n t ro de sus funciones reglamentarias de la gestión de

desechos ra d i o a c t i vos, corresponde a Secretaría de Estado de

Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

• Supervisar y asegurar el cumplimiento del marco legislativo

y reglamentario establecido en materia de seguridad ra d i o-

lógica y gestión de desechos ra d i a c t i vos de conformidad con

el Decreto 244/95.

• Establecer y actualizar las Normas, criterios, directrices y

guías necesarios para la correcta gestión de los desechos ra-

d i a c t i vo s .

• Adoptar las medidas necesarias para velar por que las prác-

ticas que generan desechos ra d i a c t i vos no comiencen sin

que se disponga de una capacidad de almacenamiento ade-

cuado y suficiente en la propia instalación ra d i a c t i va, por el

período de tiempo que se re q u i e ra, hasta que sea posible su

d e s c a rga o disposición final.

• Adoptar las medidas apropiadas para que se establezcan y

mantengan actualizados por el período de tiempo conve-

n i e n t e, los re g i s t ros adecuados re l a t i vos a la gestión de de-
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sechos ra d i a c t i vos, tanto a nivel nacional como en cada una

de las instalaciones ra d i a c t i vas del país.

• E xa m i n a r, aprobar o rechazar las solicitudes y ex t e n d e r, en-

m e n d a r, modificar, suspender, anular o proceder de otra

forma con los planes, licencias u otras autorizaciones re l a-

t i vas a actividades de gestión de desechos ra d i a c t i vos, o bien

recomendar tales medidas al Gobierno.

• Verificar que la aprobación de una solicitud de nueva licen-

cia o de una enmienda o anulación de una licencia vigente

se realiza de forma que se mantenga la seguridad en la ges-

tión de los desechos ra d i a c t i vo s .

• Cuando proceda, asesorará y formulará recomendaciones al

Gobierno acerca de la evolución y aplicación de la política,

e s t rategias, leyes y normas nacionales para conseguir la ges-

tión segura de desechos ra d i a c t i vo s .

5. PRINCIPIOS

Pa ra garantizar que la gestión de desechos ra d i a c t i vos se re a-

lice de forma que se protejan la salud humana y el medio am-

biente ahora y en el futuro, se re q u i e re que por todas las partes

implicadas, se observen los siguientes principios:

• P rotección de la salud humana: La gestión de los desechos

ra d i a c t i vos deberá efectuarse de tal forma que se gara n t i c e

un nivel aceptable de protección al hombre y a la salud hu-

m a n a .

• P rotección del medio ambiente: La gestión de los desechos
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ra d i a c t i vos deberá efectuarse de tal manera que ofrezca un

n i vel aceptable de protección del medio ambiente.

• P rotección fuera de las fro n t e ras nacionales: La gestión de

desechos ra d i a c t i vos deberá efectuarse de forma tal que ase-

g u re como mínimo no imponer a la salud de los habitantes

y al medio ambiente de otros países efectos más perjudicia-

les que los que se han considerado aceptables dentro de sus

p ropias fro n t e ra s .

• P rotección de las generaciones futuras: La gestión de dese-

chos ra d i a c t i vos deberá efectuarse de tal forma que las re-

p e rcusiones previstas para la salud humana de las genera-

ciones futuras no sean mayo res que las que sean aceptables

a c t u a l m e n t e.

• C a rgas impuestas a las generaciones futuras: La gestión de

desechos ra d i a c t i vos deberá efectuarse de tal forma que no

imponga cargas indebidas a las generaciones futura s .

• C o n t rol de la generación de desechos ra d i a c t i vos: La gene-

ración de desechos ra d i a c t i vos deberá mantenerse dentro

del nivel máximo permisible.

• Dependencia re c í p roca entre la generación y la gestión de

desechos ra d i a c t i vos: Se deberá tener debidamente en cuen-

ta la dependencia re c í p roca entre todas las etapas de la ge-

n e ración y gestión de los desechos ra d i a c t i vo s .

• Seguridad de las instalaciones: Durante la vida de las insta-

laciones para la gestión de desechos ra d i a c t i vos deberá ve-

larse adecuadamente por su seguridad.
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6. DE LAS LICENCIAS Y RESPONSA B I L I DA D E S

6 . 1 . Ninguna persona o entidad deberá genera r, conservar o

gestionar desechos ra d i a c t i vos, salvo en la forma prevista en la

licencia que le otorgue la Secretaría de Estado de Medio Am-

biente y Recursos Naturales, previa consulta técnica con la Co-

misión Nacional de Asuntos Nucleare s .

6 . 2 . Toda propuesta re l a t i va a la generación y gestión de de-

sechos ra d i a c t i vos deberá estar presente en la solicitud de licen-

cia de la práctica que corresponda presentada a esta Secre t a r í a

de Estado, y deberá contener los detalles que ésta ex i j a .

6 . 3 . Cada entidad titular de licencia deberá nombrar a una

persona técnicamente competente, que desempeñe el cargo de

oficial de gestión de desechos ra d i a c t i vos, el cual, según las mag-

nitudes del trabajo puede ser el Encargado de Protección Ra d i o-

lógica de la entidad, y preste servicios a dicha entidad para re a-

lizar esa gestión de manera segura y eficiente.

6 . 4 . Tanto el oficial de gestión de desechos ra d i a c t i vos como

los titulares de licencia o re g i s t ro que generen desechos ra d i a c t i-

vos deberán:

a. Efectuar evaluaciones de la seguridad y del impacto am-

b i e n t a l .

b. Velar por la protección adecuada de los tra b a j a d o res, el pú-

blico en general y el medio ambiente.

c. Establecer y ejecutar un pro g rama de garantía de calidad

p a ra todas las etapas de la gestión de los desechos ra d i a c t i vo s .

d. Mantener actualizados los re g i s t ros establecidos por la au-

toridad competente que contengan información adecuada acer-
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ca de la generación, manipulación, almacenamiento y disposi-

ción final de los desechos ra d i a c t i vos (según pro c e d a ) .

e. Realizar las actividades de vigilancia y control que pre s c r i-

ba la autoridad competente.

f . Ac u m u l a r, analizar y cuando procede compartir la ex p e-

riencia operacional para conseguir la mejora continua de la se-

g u r i d a d .

g . G a rantizar el acceso a las instalaciones e información a los

especialistas de la Secretaria de Estado de Medio Ambiente y Re-

cursos Naturales y de la Comisión Nacional de Asuntos Nuclea-

res durante las inspecciones, así como entregar la información

solicitada en los plazos establecidos.

h . Realizar o pro c u rar de otra forma, actividades apro p i a d a s

de investigación y desarrollo que respondan a las necesidades

o p e racionales de manejo de los desechos ra d i a c t i vo s .

i . Establecer y mantener un re g i s t ro de informes sobre eve n-

tuales accidentes, incidentes o prácticas incorrectas en gestión

de desechos ra d i a c t i vos en la entidad.

6 . 5 . Los titulares licenciados o re g i s t rados tienen la obliga-

ción de fundamentar una solicitud a la autoridad competente

p a ra las descargas al medio ambiente de materiales ra d i a c t i vo s

desclasificados. Ningún titular licenciado o re g i s t rado esta facul-

tado para evacuar los desechos ra d i a c t i vos al medio ambiente sin

autorización de la autoridad competente.

6 . 6 . Los titulares licenciados o re g i s t rados deben contemplar

en la contratación de las prácticas que utilizan fuentes ra d i a c t i-

vas en forma sellada, su re exportación (devolución) al país de

origen, cuando la fuente ra d i a c t i va sea declarada en desuso.
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6.7. Es responsabilidad de los titulares licenciados o regis-

trados, en todos los casos, reexportar (devolver) la fuente ra-

diactiva declarada en desuso, cumpliendo la legislación nacio-

nal y las recomendaciones internacionales en materia de pro-

tección radiológica. En caso de no existir acuerdo previo para

la devolución, la entidad es responsable por la gestión segura

de la fuente.

6 . 8 . Los titulares de licencia o re g i s t ro que generen desechos

ra d i a c t i vos reducirán su generación al mínimo posible, median-

te la aplicación de procedimientos adecuados y realizando la re-

colección, segregación, pre t ratamiento y almacenamiento de los

desechos ra d i a c t i vos en correspondencia con la clasificación y

los requisitos prescritos en el presente re g l a m e n t o .

7. R E S P O N SA B I L I DADES DE LOS OPERADORES
DE INSTA L AC I O N E S

7 . 1 . Los opera d o res de las instalaciones de gestión de dese-

chos ra d i a c t i vos deberán cumplir los requisitos legales que se les

impongan y demostrar dicho cumplimiento a satisfacción de la

S e c retaria de estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

7 . 2 . Es responsabilidad de los opera d o res de las instalaciones

de gestión de desechos ra d i a c t i vos encontrar el periodo de tiem-

po y destino adecuados para estos desechos que estén en confor-

midad con la legislación vigente y deben ser autorizadas por la

S e c retaria de estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

P á r ra fo : Los opera d o res de las instalaciones de gestión de de-

sechos ra d i a c t i vos deberán establecer y mantener un sistema de
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re g i s t ros detallados re l a t i vos a los desechos ra d i a c t i vos que re c i-

ban, su manipulación, tratamiento previo, tratamiento, acondi-

cionamiento y almacenamiento, según corresponda. Se deberá

mantener actualizado el inventario de los desechos y permitir la

t razabilidad de los mismos. También deberán velar por el debi-

do blindaje, rotulación, seguridad física e integridad de los bul-

tos de desechos ra d i a c t i vo s .

7 . 3 . Es responsabilidad de los titulares licenciados o re g i s t ra-

dos que generen desechos ra d i a c t i vos o fuentes ra d i a c t i vas en

desuso, garantizar todos los recursos financieros, técnicos y hu-

manos para el tratamiento, acondicionamiento, tra n s p o r t e, al-

macenamiento y disposición seguros de los desechos genera d o s ,

así como de garantizar la capacitación y adiestramiento del per-

sonal encargado de estas tareas (acorde a los artículos 50-53, Tí-

tulo XIII del Decreto 244-95).

7 . 4 . El titular de la licencia o re g i s t ro podrá subcontratar al-

gunas de las etapas de la gestión de los desechos ra d i a c t i vos; pe-

ro la responsabilidad principal sobre la gestión segura recae so-

b re el titular licenciado o re g i s t rado que generó los desechos ra-

d i a c t i vos o las fuentes ra d i a c t i vas en desuso. 

7 . 5 . Los titulares licenciados o re g i s t rados están re s p o n s a b i-

lizados con el aseguramiento técnico, humano y en re c u r s o s

económicos necesarios para crear las capacidades para gara n t i-

zar el almacenamiento provisional en sus instalaciones, por el

tiempo que se re q u i e ra, para conservar de forma segura los de-

sechos ra d i a c t i vos y fuentes ra d i a c t i vas en desuso, hasta que re-

ciban la autorización de la autoridad competente para su tra n s-
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f e rencia a esta Secretaría de Estado u otra entidad autorizada

p a ra estos fines.

7 . 6 . Los titulares de licencia o re g i s t ro que generen desechos

ra d i a c t i vos o fuentes ra d i a c t i vas en desuso deberán cumplir la

legislación vigente y demostrar dicho cumplimiento a satisfac-

ción de la autoridad competente.

7 . 7 . Además de las responsabilidades ya mencionadas los ti-

t u l a res de licencia o re g i s t ro que generen desechos ra d i a c t i vo s

d e b e r á n :

• Efectuar evaluaciones de la seguridad y del impacto am-

b i e n t a l

• Velar por la protección adecuada de los tra b a j a d o res, el pú-

blico en general y el medio ambiente.

• Establecer y ejecutar un programa de garantía de calidad

para todas las etapas de la gestión de los desechos radiac-

tivos.

• Mantener actualizados los re g i s t ros establecidos por la

autoridad competente que contengan información ade-

cuada acerca de la generación, manipulación, almacena-

miento y disposición final de los desechos ra d i a c t i vo s

(según pro c e d a ) .

• Realizar las actividades de vigilancia y control que pre s c r i-

ba la autoridad competente.

• Ac u m u l a r, analizar y cuando procede compartir la ex p e-

riencia operacional para conseguir la mejora continua de la

s e g u r i d a d .

• G a rantizar el acceso a las instalaciones e información a los

especialistas de esta Secretaría de Estado y de la Comisión
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Nacional de Asuntos Nucleares durante las inspecciones,

así como entregar la información solicitada en los plazos es-

t a b l e c i d o s .

• Realizar o pro c u rar de otra forma, actividades apro p i a d a s

de investigación y desarrollo que respondan a las necesida-

des operacionales de manejo de los desechos ra d i a c t i vo s .

• Establecer y mantener un re g i s t ro de informes sobre eve n-

tuales accidentes, incidentes o prácticas incorrectas en ges-

tión de desechos ra d i a c t i vos en la entidad.

7 . 8 . Los titulares licenciados o re g i s t rados tienen la obliga-

ción de fundamentar una solicitud a la autoridad competente

p a ra las descargas al medio ambiente de materiales ra d i a c t i vo s

desclasificados. Ningún titular licenciado o re g i s t rado esta facul-

tado para evacuar los desechos ra d i a c t i vos al medio ambiente sin

autorización de la autoridad competente.

7 . 9 . Los titulares licenciados o re g i s t rados deben contemplar

en la contratación de las prácticas que utilizan fuentes ra d i a c t i-

vas en forma sellada, su re exportación (devolución) al país de

origen, cuando la fuente ra d i a c t i va sea declarada en desuso.

7 . 10 . Es responsabilidad de los titulares licenciados o re g i s-

t rados, en todos los casos, re exportar (devo l ver) la fuente ra d i a c-

t i va declarada en desuso (ver párrafo 8.5), cumpliendo la legis-

lación nacional y las recomendaciones internacionales en mate-

ria de protección radiológica. En caso de no existir acuerdo pre-

vio para la devolución, la entidad es responsable por la gestión

s e g u ra de la fuente.

7 . 11. Los titulares de licencia o re g i s t ro que generen desechos

ra d i a c t i vos reducirán su generación al mínimo posible, median-
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te la aplicación de procedimientos adecuados y realizando una

c o r recta segregación de estos desechos. 

8. C L A S I F I CACIÓN DE LOS DESECHOS 
R A D I AC T I VO S

8.1. Clasificación por su nivel de actividad

8 . 1 . 1 . Los desechos sólidos de una entidad se considera r á n

ra d i a c t i vos, si la concentración de sustancias ra d i a c t i vas en ellos

exc e d i e ra la concentración admisible para ser dispensados (des-

clasificados) ex p resadas en la Tabla 1 del párrafo 9.8.5 de la pre-

sente Norma.

8 . 1 . 2 . Los desechos líquidos de una entidad se considera r á n

ra d i a c t i vos, si la concentración de sustancias ra d i a c t i vas en ellos

exc e d i e ra la concentración admisible para ser dispensados (des-

clasificados) ex p resadas en la Tabla 2 de la presente Norma.

8 . 1 . 3 . Los desechos ra d i a c t i vos por su nivel de actividad se cla-

sifican a continuación, siendo. Desclasificados (o dispensados):

materiales que contienen radionucleidos en concentraciones infe-

r i o res a las ex p resadas en las Tablas 1 y 2 de la presente Norma.

a . Desechos de nivel bajo (y periodo corto): desechos de baja

radiactividad (hasta 104 T B q / m3) que contiene ra d i o n u c l e i d o s

de período corto, es decir, con período de semidesintegración in-

f e r i o res a 100 días. Se espera que la radiactividad decrezca has-

ta alcanzar los niveles de dispensa aproximadamente a los 3

años de haber sido genera d o s .

b. Desechos de nivel bajo o intermedio (y período corto): de-

sechos cuya radiactividad no decrece hasta alcanzar los nive l e s
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de dispensa a los 3 años de haber sido generados y que contiene

radionucleidos emisores beta/gamma con período de semidesin-

t e g ración inferiores a 30 años y/o radionucleidos emisores alfa,

con una actividad total inferiores a 400 Bq/g y una actividad to-

tal inferior a 4,000 Bq en cada bulto de desecho.

c. Desechos de nivel bajo o intermedio (y periodo largo): de-

sechos cuya radiactividad es superior a los de niel bajo o inter-

medio y período corto y que contiene radionucleidos con perio-

do de semidesintegración superiores a 30 años. La generación de

calor de estos desechos no excede los 2 kW/m3.

d . Desechos de alta actividad: desechos con potencia térmica

superior a 2 kW/m3 y concentraciones de radionucleidos de pe-

riodo largo que excedan los 104 TBq/m3.

Es importante señalar que en la República Dominicana se ge-

n e ran y deben gestionarse desechos de las cuatro primeras cate-

gorías aquí enumera d a s .

8.2. Clasificación por el período de vida media del isó-

topo presente en el desecho ra d i a c t i vo o fuente ra d i a c t i va

en desuso:

a . Vida media corta T_ < 1 año

b. Vida media media 1 año < T_ < 30 años

c. Vida media larg a T_ > 30 años

8.3. Clasificación por su estado físico

a . G a s e o s o s

b. L í q u i d o s : O rgánicos y Ac u o s o s

c. S ó l i d o s : Compactables y No compactables 
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8.4. Clasificación de los desechos ra d i a c t i vos por las co-

rrientes de trabajo y el posterior tratamiento y acondicio-

namiento a que serán sometidos.

S 01 - Desechos sólidos compactables

S 0 2 - Desechos sólidos no compactables

S 0 3 - C a d á ve res de animales. Desechos biológicos

L 01 - Desechos líquidos acuosos

L 0 2 - Desechos líquidos orgánicos 

F 01 - Fuentes encapsuladas con un volumen máximo de 20

d m3 y actividad que no sobrepase los límites estableci-

dos en el reglamento de Transportación del OIEA

F 0 2 - Fuentes encapsuladas con un volumen máximo de 80

d m3 y actividad que no sobrepase los límites estableci-

dos en el reglamento de Transportación del OIEA

F 0 3 - Fuentes encapsuladas cuya actividad sobrepase los lí-

mites de actividad o volumen ex p resados para los ti-

pos F01 y F02

N 01 - Desechos que entrañen peligro no radiológicos; por

ejemplo: de tipo tóxico, patógeno, infecciosos, genotó-

xico, biológico).

8.5. Las fuentes ra d i a c t i vas selladas, cualquiera que sea

su actividad, se consideran en desuso cuando:

a . El decaimiento de la fuente no permite el uso para el que

fue concebida

b. Existe daño de la fuente

c. El equipo no puede seguir operando o está obsoleto
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d . Se concluye o discontinúa el trabajo de la práctica donde

e ra utilizada

e. Por cualquier otra causa que entienda la autoridad compe-

t e n t e

La utilización en otra práctica, de una fuente declarada en de-

suso, podrá realizarse solamente con la autorización de esta Se-

c retaría de Estado.

9. REQUISITOS DE GESTIÓN DE DESECHOS
R A D I AC T I VO S

9.1. Requisitos genera l e s .

9 . 1 . 1 . Ninguna persona natural o jurídica está autorizada a

ve r t e r, liberar o evacuar sustancias ni fuentes ra d i a c t i vas al me-

dio ambiente, sin una previa autorización de la Secretaría de Es-

tado de Medio Ambiente y Recursos Natura l e s .

9 . 1 . 2 . Pa ra la descarga de sustancias o fuentes ra d i a c t i va s

desclasificadas, así como para la tra n s f e rencia o tra n s p o r t a c i ó n

de las mismas, se re q u i e re de una autorización que otorga esta

S e c retaría de Estado.

9 . 1 . 3 . Los titulares de licencia o re g i s t ro deben contemplar

en sus instalaciones áreas o locales especialmente destinadas pa-

ra el almacenamiento de las fuentes ra d i a c t i vas en desuso, y/o

los desechos ra d i a c t i vos hasta su recogida centralizada por la en-

tidad especializada.

9 . 1 . 4 . Los sistemas de recolección, segregación, clasifica-

ción, y almacenamiento de los desechos ra d i a c t i vos de las ins-
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talaciones ra d i a c t i vas deberán ser aprobados por esta Secre t a r í a

de Estado.

9.2. Requisitos de minimización.

9 . 2 . 1 . Los titulares de licencia o re g i s t rados deberán re d u c i r

la generación de desechos al mínimo posible mediante el diseño,

la operación y clausura apropiados de cada instalación, así como

realizando una correcta segregación de los desechos genera d o s ,

según se detalla en el acápite 9.3. Deberán también tener en

cuenta la dependencia re c í p roca existente entre todas las etapas

de generación y gestión de los desechos ra d i a c t i vo s .

9 . 2 . 2 . Los titulares de licencia o re g i s t rados deberán consi-

d e ra r, antes de declarar los materiales ra d i a c t i vos como dese-

chos, la posibilidad de su utilización en la misma entidad o en

o t ra entidad. En caso que esto sea factible, tomar en considera-

ción los requisitos que se exponen en el párrafo 9.18 de la pre-

sente Norma.

9.3. Requisitos de segregación de los desechos ra d i a c t i-

vo s .

9 . 3 . 1 . Los desechos ra d i a c t i vos deben ser clasificados y segre-

gados en el mismo lugar e inmediatamente después de su gene-

ración, de tal forma que facilite las subsiguientes etapas de la

gestión de los desechos ra d i a c t i vos. Es importante separar los

materiales no ra d i a c t i vos de los ra d i a c t i vo s .

9 . 3 . 2 . Los desechos ra d i a c t i vos para su segregación y almace-

namiento provisional se deben clasificar atendiendo a la clasifi-

cación de la sección 9 de la presente Norma.
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9.3.3. Los desechos ra d i a c t i vos, tanto sólidos como líquidos

deben ser segregados en el lugar de origen de forma difere n c i a-

da y en recipientes diferentes a los desechos comunes.

9 . 3 . 4 . Los recipientes para la segregación, colección o alma-

cenamiento de los desechos ra d i a c t i vos deben ser adecuados a

las características físicas, químicas, biológicas y radiológicas de

los productos que contendrán y mantener su integridad.

9.3.5. Los recipientes deben poseer un cierre adecuado que

evite el escape de sustancias radiactivas. La contaminación su-

perficial externa de estos recipientes (envases) no debe supe-

rar los siguientes valores promedios, de mediciones realizadas

en diferentes áreas de 300 cm2 de la superficie exterior del re-

cipiente.

a. Emisores gamma y beta: 4 cm2

b. Emisores alfa: 0.4 Bq/cm2

9.4. Requisitos de recolección de los desechos ra d i a c t i vo s .

9 . 4 . 1 . Los desechos ra d i a c t i vos sólidos compactables pueden

ser recogidos en fundas plásticas reforzadas y tra n s p a rentes que

permitan observar el contenido. En caso necesario los desechos

pueden ser recolectados en doble fundas. Pa ra su almacenamien-

to se recomienda la introducción de las fundas en tanques plás-

ticos o metálicos.

9 . 4 . 2 . En las áreas de trabajo donde se empleen ra d i o n u c l e i-

dos se recomienda utilizar para la recolección de los desechos ra-

d i a c t i vos sólidos cestos accionados por pedales y con fundas de

polietileno en su interior, que después de llenas se sellan y se ex-

t ra e n .
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9 . 4 . 3 . Los desechos ra d i a c t i vos sólidos no compactables de-

berán ser recolectados en envases o recipientes rígidos con cie-

r res confiables.

9 . 4 . 4 . Los desechos ra d i a c t i vos líquidos que se generen du-

rante el trabajo se recogerán en envases plásticos de boca ancha,

debidamente cerrados. El pH de las soluciones podrá oscilar en

el rango de 7.0 a 8.0 y debe ser comprobado y re g i s t rado. En el

caso de los desechos líquidos orgánicos que pueden atacar los

e n vases plásticos, los desechos se podrán conservar en re c i p i e n-

tes de cristal. Estos últimos deberán ser colocados dentro de

o t ros recipientes metálicos, capaces de contener todo el vo l u m e n

de los desechos en caso de ro t u ra del envase de vidrio.

9 . 4 . 5 . Los desechos ra d i a c t i vos biológicos tales como anima-

les de experimentación u órganos aislados deberán conserva r s e

en fundas de nylon en congelación, o en soluciones adecuadas.

9 . 4 . 6 . Los desechos ra d i a c t i vos que se generen durante el

t rabajo se recogerán en envases adecuados (fundas de polietile-

no, recipientes plásticos, tanques de 200 L, contenedores espe-

ciales, etc.) de fácil manipulación, fácilmente descontaminables,

ser compatibles con los desechos y llevar la identificación re q u e-

rida, según el párrafo 9.5 de la presente Norma.

9.5. Requisitos de Identificación

9 . 5 . 1 . Los recipientes o envases donde se almacenan los de-

sechos ra d i a c t i vos deben ser marcados y etiquetados con los da-

tos referidos en el Modelo de Identificación de Recipientes con

Desechos Ra d i a c t i vos, que contendrá la siguiente información: 
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a . N ú m e ro de identificación (Código)

b. Tipo de desecho

c. Ra d i o n u c l e i d o s

d . Actividad (medida o estimada), con fecha de medición

e. Origen del desechos (de la entidad o aplicación que pro-

v i e n e )

f . Riesgos potenciales asociados (de tipo químico, infeccio-

so, etc. )

g . Tasa de dosis en la superficie (fecha de medición)

h . Cantidad de desechos (peso, vo l u m e n )

i . Persona re s p o n s a b l e

9.5.2. Los recipientes o envases donde se almacenarán de-

sechos contaminados con radioisótopos de vida media mayor a

100 días deberán tener etiquetas duraderas que faciliten la

identificación incluso por un tiempo de almacenamiento pro-

longado.

9.6. Requisitos de Tra t a m i e n t o

9.6.1. Los titulares licenciados o re g i s t rados podrán hacer

p ropuestas para realizar el tratamiento y acondicionamiento de

los desechos ra d i a c t i vos. Estas propuestas deberán ser apro b a-

das por esta Secretaría de Estado en conformidad con las nor-

mas establecidas para cada tipo de instalación.

9.7. Requisitos de Almacenamiento

9 . 7 . 1 . El almacenamiento de los desechos ra d i a c t i vos y fuen-

tes ra d i a c t i vas en desuso se debe realizar en forma centra l i z a d a

en cada instalación ra d i a c t i va, favo reciendo esto los contro l e s
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a d m i n i s t ra t i vos, radiológicos y de seguridad y facilitando así la

gestión de los desechos.

9 . 7 . 2 . El almacén debe ser ubicado en un lugar seguro, don-

de se permita fácilmente el traslado desde las instalaciones ra-

d i a c t i vas hasta el mismo almacenamiento y que permita de ser

necesario, el traslado desde el propio almacén a los vehículos de

t ransporte de desechos o al lugar de disposición final. Así mis-

mo, debe estar en un lugar aislado, controlado, sin riesgo de hu-

medad y que permita la rápida evacuación del personal en situa-

ciones de emergencia. El local debe estar adecuadamente señali-

zado y permitir el acceso solo al personal autorizado.

9 . 7 . 3 . La capacidad de almacenamiento debe calcularse en

función del volumen de desechos a almacenar en decaimiento

p a ra proceder a su descarga una vez transcurridos los períodos

de semi desintegración necesarias. Se recomienda que se preve a

un 20% de re s e r va para posibles fluctuación en el trabajo. De-

ben crearse las condiciones necesarias para almacenar tempora l-

mente las cantidades de desechos ra d i a c t i vos que se generen en

la instalación por lo menos en un año.

9 . 7 . 4 . En el caso del trabajo con animales en la inve s t i g a c i ó n

se deberá prever el espacio para la ubicación de los congeladore s

de estos desechos ra d i a c t i vos, previendo un suministro confiable

de electricidad, o en su defecto una fuente alternativa de ener-

gía, para evitar la descomposición de los animales por la descon-

g e l a c i ó n .

9.7.5. En el diseño de las dimensiones del almacén se debe-

rá tener en cuenta el mobiliario de almacenamiento, los pasi-

llos entre estanterías, blindajes de fuentes, ubicación de conge-
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ladores, bandejas para líquidos y área para almacenar las fuen-

tes radiactivas en desuso. Además se debe prever una zona con

bajo fondo donde realizar las mediciones de control previo a

las descargas.

9 . 7 . 6 . El mobiliario debe ser el adecuado para el sistema de

contención de los desechos ra d i a c t i vos, por ejemplo:

Tipo de desechos Contenedor Mobiliario
Sólidos compactables Fundas de plástico Estantería metálica o en 

tanques colocados sobre el piso
Sólidos no compactables Recipientes plásticos Estantería metálica o sobre el piso

rígidos o metálicos
Cadáveres y órganos Fundas plásticas Neveras
de animales
Desechos líquidos Recipientes plásticos Estantería metálica o sobre 

o metálicos el piso con bandejas de contención
de acero inoxidable o PVC.

Fuentes Selladas Contenedor protector Cajas metálicas diseñadas 
en Desuso (blindaje) de la fuente especialmente para el tipo 

de fuente.

9 . 7 . 7 . El almacén debe prever el blindaje necesario para man-

tener los niveles de radiación en el mismo y en áreas adya c e n t e s

no controladas por debajo de los límites establecidos en la legis-

lación vigente en el país en materia de protección ra d i o l ó g i c a .

9 . 7 . 8 . En el caso de almacenes temporales para desechos ra-

d i a c t i vos en decaimiento o fuentes ra d i a c t i vas en desuso se ten-

drán en cuenta los siguientes requisitos para el diseño.

a . Se emplearan estantes o pozos de hormigón, para la ubica-

ción de los desechos o fuentes ra d i a c t i vas que necesiten

b l i n d a j e, con puertas de PVC o metacrilato, para almacena-
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miento de emisores beta de baja y media energía, utilizan-

do pantallas combinadas de PVC o metacrilato y plomo en

caso de emisores beta de alta energía y con puertas metáli-

cas, blindadas con plomo, para almacenamiento de dese-

chos ra d i a c t i vos o fuentes ra d i a c t i vas gamma-emisore s .

b. Los pisos y paredes deberán ser sin fisuras, lisos y fácil-

mente descontaminables y desmontables y con 5 cm de

d e s n i vel con respecto al exterior para evitar contaminación

en el caso de derra m e s .

c. Debe establecerse y mantenerse actualizado un re g i s t ro de

desechos ra d i a c t i vos almacenados para decaimiento.

9 . 7 . 9 . El almacén debe tener buena ventilación y pre f e re n t e-

mente contar con un sistema de ex t racción que permita cambiar

el aire antes de entrar al mismo y durante el trabajo en él. Las

ventanas deberán estar protegidas para evitar la entrada de in-

sectos y ro e d o res. En dependencia de los desechos ra d i a c t i vo s

que se prevé almacenar, el sistema de ventilación pudiera re q u e-

rir sistema de filtración del aire. Este requisito debe ser eva l u a-

do por esta Secretaría de Estado en coordinación con la Comi-

sión Nacional de Asuntos Nucleare s .

9 . 7 . 10 . El local previsto para almacén deberá contar con la

seguridad necesaria contra la acción de eventos inducidos por

fenómenos natura l e s .

9 . 7 . 11 . Pa ra el trabajo en el almacén se deberá contar con

p rocedimientos, equipamiento y medios necesarios para gara n-

tizar la protección de los tra b a j a d o res y facilitar la manipulación

de los materiales, controlar y minimizar la exposición de los tra-

b a j a d o re s .
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9.7.12. Los procedimientos se deberán fijar a las pare d e s ,

c u a d ros o murales de fácil acceso y deberán reflejar también las

principales medidas para situaciones de emerg e n c i a s .

9 . 7 . 1 3 . Los desechos ra d i a c t i vos capaces de desprender ga-

ses, va p o res o aerosoles ra d i a c t i vos durante su almacenamiento

se deberán almacenar en campanas radioquímicas, cajas blinda-

das con ex t racción, dentro de envases cerrados construidos con

materiales poco absorbentes e incombustibles.

9 . 7 . 1 4 . El local, closet o compartimiento designado para el

almacenamiento de los desechos ra d i a c t i vos deberá estar aisla-

do de las áreas habituales de trabajo de cualquier personal, y

con las facilidades de acceso que permitan la recolección, mani-

pulación y salida de los desechos sin perjuicio de otras áreas del

público. Las superficies del mismo (paredes, puertas, mesas, es-

tantes, etc.) deberán permitir una fácil descontaminación, en

caso necesario.

9 . 7 . 1 5 . Los recipientes donde se almacenan los desechos ra-

d i a c t i vos deben poseer el símbolo de peligro ra d i a c t i vo y estar

debidamente identificados.

9.8. Requisitos de descargas al medio ambiente.

9 . 8 . 1 . La vía de descarga al medio ambiente de materiales

ra d i a c t i vos (desechos sólidos, líquidos o gaseosos desclasifica-

dos) incluyendo los procedimientos, están sujetos a la apro b a-

ción de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente.

9 . 8 . 2 . El titular licenciado o re g i s t rado deberá presentar a es-

ta Secretaría de Estado una solicitud de autorización para la des-

c a rga de los materiales ra d i a c t i vos desclasificados al medio am-
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b i e n t e. Dicha solicitud de dispensa deberá incluir los siguientes

aspectos: descripción de la instalación y trabajos que se desarro-

llan en la misma fundamentación de la solicitud propuesta, des-

cripción, evaluación radiológica y procedimiento de descarga y

c o n c l u s i o n e s .

9 . 8 . 3 . Las variantes de descarga de los materiales ra d i a c t i vo s

desclasificados deberán ser escogidos en correspondencia con la

e s t rategia aprobada por la autoridad competente. Po t e n c i a l m e n-

te las opciones de descargas son:

a . l i b e ración a la atmósfera .

b. d e s c a rga al sistema de alcantarillados.

c. vertido en ve r t e d e ros municipales.

9 . 8 . 4 . En el caso de los desechos ra d i a c t i vos no desclasifica-

dos, la recogida y almacenamiento se realizaría en almacenes

destinados ex p resamente para esos fines, a través de esta Secre-

taría de Estado en coordinación con la Comisión Nacional de

Asuntos Nucleares.  

9 . 8 . 5 . En la Tabla 1 se indican los niveles de dispensa para

los desechos sólidos que contienen o están contaminados con los

radionucleidos más utilizados en instituciones médicas, otros la-

b o ratorios de investigación y la industria.
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Tabla 1. Niveles de dispensa para los materiales sólidos

que contienen o están contaminados con los ra d i o n u c l e i-

dos más utilizados en instalaciones ra d i a c t i va s .

RADIONUCLEIDOS NIVEL DE RADIONUCLEIDOS NIVEL DE 
DISPENSA (Bq/a) DISPENSA (Bq/a)

3H 1x106 14C 1x104

32P 1x103 35S 1x105

45Ca 1x104 99mTc 1x102

22Na 1x101 103Ru 1x102

51Cr 1x103 111In 1x102

57Co 1x102 123I 1x102

58Co 1x101 125I 1x103

59Fe 1x101 131I 1x102

85Sr 1x102 133Xe 1x103

89Sr 1x103 141Ce 1x102

90Y 1x103 201Tl 1x102

Nota: para el resto de los radionucleidos se utilizarán los valores recomendados por las Normas Bási-

cas Internacionales de Seguridad para la protección contra la Radiación Ionizante y para la Segu-

ridad de las Fuentes de Radiación (Colección Seguridad No.115 del OIEA,1997).

9 . 8 . 6 . En la Tabla 2 se indican los niveles de dispensa para

los desechos líquidos que contienen o están contaminados con

los radionucleidos más utilizados en instituciones médicas, otro s

l a b o ratorios de investigación y la industria.

9 . 8 . 7 . Los titulares licenciados o re g i s t rados deberán dispo-

ner de un procedimiento escrito que especifique la forma de vi-

gilancia radiológica de los desechos contenidos en cada re c i p i e n-

te y comprobar que han decaído hasta niveles inferiores a los de

dispensa establecidos.
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9 . 8 . 8 . Antes de la descarga se eliminará cualquier etiqueta,

símbolo o indicativo de material ra d i a c t i vo .

9 . 8 . 9 . Los titulares licenciados o re g i s t rados autorizados a

realizar descargas de desechos ra d i a c t i vos desclasificados debe-

rán establecer y mantener un re g i s t ro del material vertido por

vía convencional. Este re g i s t ro deberá tener un formato especí-

f i c o .

9 . 8 . 10 . Los desechos líquidos desclasificados que se han de

evacuar en el sistema de drenaje sanitario deben ser fácilmente

solubles o dispersos en el agua.

9 . 8 . 11 . En los casos en que exista una mezcla de varios ra d i o-

nucleidos, todos conocidos, los va l o res límites de dispensa se de-

terminarán, para cada radionucleido en la mezcla la razón entre

la cantidad presente en la mezcla y el nivel establecido en el acá-

pite 10.8.6. para el mismo radionucleido. La suma de tales ra z o-

nes para todos los radionucleidos en la mezcla no debe ser supe-

rior a 1. En el caso de que sean desconocidos todos o algunos de

los componentes se debe consultar a esta Secretaría de Estado y

a la Comisión Nacional de Asuntos Nucleares para realizar la

evaluación necesaria.
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Tabla 2. Niveles de dispensa para los materiales lí-

quidos que contienen o están contaminados con los ra-

dionucleidos más utilizados en instalaciones ra d i a c t i-

va s .

RADIONUCLEIDOS NIVEL DE RADIONUCLEIDOS NIVEL DE 
DISPENSA (Bq/a) DISPENSA (Bq/a)

3H 1x1012 14C 1x104

32P 1x106 35S 1x1010

45Ca 1x1010 99mTc 1x109

22Na 1x105 99Tc 1x109

51Cr 1x108 99Mo 1x108

57Co 1x109 111In 1x108

58Co 1x108 123I 1x109

59Fe 1x106 125I 1x108

85Sr 1x106 131I 1x107

89Sr 1x109 201Tl 1x108

90Y 1x1010 226Ra 1x106

Nota: Para el resto de los radionucleidos se utilizarán los valores recomendados por las normas bási-

cas internacionales de seguridad para la protección contra la Radiación Ionizante y para la Seguridad

de las Fuentes de Radiación (Colección Seguridad No.115 del OIEA,1997).

9 . 8 . 1 2 . Las exc retas de los pacientes internados con dosis te-

rapéuticas de radioisótopos podrán ser evacuadas por el sistema

de drenaje sanitario siempre que se cumplan las re c o m e n d a c i o-

nes de esta Secretaría de Estado.

Las instalaciones que no estén conectadas al sistema de dre-

naje sanitario deberán someter a evaluación y aprobación por

parte de esta Secretaría de Estado de un sistema de descarga de

las exc re t a s .

9 . 8 . 1 3 . En ningún caso se permitirá la descarga de desechos
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ra d i a c t i vos a la atmósfera, a los suelos, al mar y demás acuífero s

superficiales o subterráneos. 

9 . 8 . 1 4 . Notificar las descargas a esta Secretaría de Estado

con la periodicidad que prescriba la autorización.

9 . 8 . 1 5 . Comunicar prontamente a esta Secretaría de Estado

las descargas que exceden los límites autorizados.

9 . 8 . 1 6 . Pa ra todas las descargas, aunque se efectúen con au-

torización y con sujeción a los niveles de dispensa indicados en

las Tablas 1 y 2, se deberán tener en cuenta los riesgos no ra d i o-

lógicos correspondientes. Deberán cumplirse los requisitos esti-

pulados en otros Reglamentos y Normas nacionales re l a t i vos a

estas pro p i e d a d e s .

9.9. Requisitos de Ac o n d i c i o n a m i e n t o .

9 . 9 . 1 . La metodología seleccionada para el acondicionamien-

to de los desechos deberá garantizar la no dispersión de material

ra d i a c t i vo durante todo el período de almacenamiento y deberá

estar aprobada por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y

Re c u r s o s .

9 . 9 . 2 . No se debe desmantelar y/o desarmar ninguna fuente

de radiación sellada. Las fuentes deben ser acondicionadas con

el contenedor de blindaje que protege la fuente y al personal du-

rante su vida útil.

9 . 9 . 3 . Los bultos con desechos ra d i a c t i vos acondicionados de-

berán estar identificados con un código y el radionucleido que

c o n t i e n e. Además en el re g i s t ro correspondiente se deberá anotar

el código del bulto, radionucleido que contiene, actividad total, ti-

po de desecho acondicionado y fecha de acondicionamiento.
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9 . 10. Tra n s p o r t a c i ó n .

9 . 10 . 1 . El transporte de los desechos ra d i a c t i vos deberá re a-

lizarse en correspondencia con las disposiciones establecidas

por esta Secretaría de Estado en coordinación con la Comisión

Nacional de Asuntos Nucleares para el transporte de materiales

ra d i a c t i vos en el país y considerando las recomendaciones ofre-

cidas por el OIEA al respecto en el “Reglamento de Tra n s p o r t e

de Materiales Ra d i a c t i vos” .

9 . 10 . 2 . Los medios de transporte que se utilicen en el tra n s-

porte interno dentro de la instalación deben poseer medios de fi-

jación adecuado para los recipientes o envases utilizados, para

evitar daños a los mismos y dispersión de los desechos.

9 . 10 . 3 . Los medios de transporte después de cada tra n s p o r-

tación deberán ser controlados radiológicamente y en caso nece-

sario, descontaminados.

9 . 10 . 4 . La transportación de desechos ra d i a c t i vos se re a l i z a r á

en vehículos equipados al efecto. Durante la transportación, estos

vehículos no se emplearán para transportar cargas no ra d i a c t i va s

y deberán estar rotulados con símbolos de peligro ra d i a c t i vo .

9 . 10 . 5 . La transportación de desechos ra d i a c t i vos para su al-

macenamiento centralizado será ejecutada y/o controlada por

esta Secretaría de Estado en coordinación con la Comisión Na-

cional de Asuntos Nucleares. Esta entidad debe ser la encarg a d a

de establecer y coordinar el sistema de recogida de los desechos

a nivel nacional.

9 . 11. Requisitos de Disposición Final.

9 . 11 . 1 . Cuando los desechos ra d i a c t i vos no sean adecuados
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ni para su descarga al medio ambiente, ni para recibir la dispen-

sa en un plazo razonable (1-2 años), la entidad en cuyo poder es-

tán los desechos deberá presentar a esta Secretaría de Estado la

solicitud para que sean re t i rados de la entidad. Estos desechos

serán transportados a un almacén centralizado para su almace-

namiento prolongado en condiciones seguras hasta que se deci-

da en el país la estrategia de disposición final de los desechos ra-

d i a c t i vo s .

9.12. Requisitos de Aseguramiento y Garantía de Ca-

lidad.

9 . 1 2 . 1 . El titular de la licencia deberá presentar a esta Secre-

taría de Estado para su aprobación como parte de la solicitud de

licencia, un pro g rama de garantía de calidad re l a t i vo a todos los

aspectos de la gestión de desechos ra d i a c t i vos, con énfasis a los

aspectos de importancia para la seguridad.

9 . 1 2 . 2 . La garantía de calidad en la gestión de desechos ra-

d i a c t i vos debe pro p o rcionar la confianza necesaria en que las

medidas que se adoptan sean las adecuadas para proteger la sa-

lud humana y el medio ambiente.

9 . 1 2 . 3 . El sistema de garantía de calidad en la gestión de de-

sechos ra d i a c t i vos debe delimitar con claridad las re s p o n s a b i l i-

dades y facultades del personal, debe ser de aplicación a todas las

actividades de la gestión, especialmente a los relacionados con la

seguridad. Debe dar certeza de que los bultos de desechos satis-

facen los requisitos de aceptación que se re q u i e re n .

9 . 1 2 . 4 . El órgano regulador debe examinar el pro g rama de

g a rantía de calidad del opera d o r.
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9 . 1 2 . 5 . Los titulares licenciados o re g i s t rados deberán esta-

blecer procedimientos de trabajo y medidas de control con el ob-

j e t i vo de lograr un sistema de trabajo seguro .

9.13. Requisitos de Documentación y Re g i s t ro s .

9 . 1 3 . 1 . Los titulares licenciados y re g i s t rados deberán esta-

blecer y mantener actualizados re g i s t ros de todo el material ra-

d i a c t i vo con que cuentan en la instalación así como de su uso.

9 . 1 3 . 2 . Los re g i s t ros deban contemplar todos los aspectos de

la gestión de los materiales ra d i a c t i vos en la instalación, como

son los de Recepción del material Ra d i a c t i vo, el de la Distribu-

ción o entrega de material ra d i a c t i vo a los usuarios de la instala-

ción y otros que esta Secretaría de Estado les oriente para el con-

t rol del material en uso. Una vez que se declaren los materiales

como desechos ra d i a c t i vos se deben establecer y mantener ac-

tualizados los siguientes re g i s t ro s :

a . Re g i s t ro de desechos ra d i a c t i vos almacenados para decai-

miento. (ver anexo 1)

b. Re g i s t ro de materiales ra d i a c t i vos descargados por vía

c o n vencional. (ver anexo 2)

9 . 1 3 . 3 . Todos los recipientes, contenedores o fundas con de-

sechos ra d i a c t i vos o fuentes ra d i a c t i vas deberán estar identifica-

dos durante su almacenamiento con una etiqueta.

9 . 1 3 . 4 . Los titulares licenciados y re g i s t rados deberán infor-

mar a esta Secretaría de Estado con la periodicidad exigida sobre

la situación de los desechos ra d i a c t i vos almacenados o de los ma-

teriales descargados, en correspondencia con la autorización

o t o rg a d a .
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9 . 1 3 . 5 . Esta Secretaría de Estado y la Comisión Nacional de

Asuntos Nucleares establecerán y mantendrán actualizados un

re g i s t ro nacional sobre desechos ra d i a c t i vos y fuentes ra d i a c t i-

vas en desuso, para los desechos que contienen o están contami-

nados con radionucleidos con periodo de semidesintegra c i ó n

m ayo res que 100 días. Deben establecerse y mantenerse actuali-

zados los siguientes re g i s t ro s :

a . Re g i s t ro de Desechos Ra d i a c t i vos Sólidos Almacenados

( ver anexo 3)

b. Re g i s t ro de Desechos Ra d i a c t i vos Líquidos Almacenados-

( ver anexo 4)

c. Re g i s t ro de Fuentes Selladas en Desuso Almacenadas (ve r

a n exo 5)

9 . 1 3 . 6 . Los titulares licenciados o re g i s t rados informarán de

forma inmediata, a la autoridad competente sobre cualquier libe-

ración de sustancias ra d i a c t i vas que se realice al medio ambiente,

como producto de una situación radiológica de emergencia. In-

formará igualmente, de forma inmediata, cualquier variación de-

tectada en los inventarios de fuentes y material ra d i a c t i vo .

9 . 1 3 . 7 . Esta Secretaría de Estado en coordinación con la Co-

misión Nacional de Asuntos Nucleares, las entidades genera d o-

ras de desechos y los responsables de la instalación de almacena-

miento centralizado deben conservar la documentación y re g i s-

t ros adecuados para satisfacer los requisitos legales y las pro p i a s

necesidades. Los re g i s t ros deben mantenerse en condiciones que

permitan consultarlos y entenderlos a personas distintas de las

que los elabora. Esto reviste particular importancia en el caso de

los re g i s t ros computarizados.
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9 . 1 3 . 8 . La documentación y re g i s t ros deben contener la in-

formación de interés re l a t i va a puntos tales como:

a . I n ventario de desechos ra d i a c t i vo s .

b. Planos de emplazamiento, planos de ingeniería, especifi-

caciones y descripciones de los pro c e s o s .

c. Datos resultantes de los trabajos de garantía de calidad y

c o n t rol de calidad.

d . Métodos y códigos de computadora para las eva l u a c i o n e s

re l a t i vas a la seguridad y al medio ambiente.

e. Resultados de las evaluaciones re l a t i vas a la seguridad y al

medio ambiente.

f . Resultado de la vigilancia de los efluentes y de su impacto

s o b re el medio ambiente.

g . Identificación de los bultos de desechos ra d i a c t i vo s .

9.13.9. Al finalizar cada año de vigencia de la licencia, los

t i t u l a res de la licencia deberán enviar a esta Secretaría de Es-

tado una copia de su inventario de desechos ra d i a c t i vos y un

informe re l a t i vo a las actividades realizadas durante el año

con los desechos ra d i a c t i vos, donde se incluyan las descarg a s

realizadas, así como la entrega de desechos ra d i a c t i vos a otra

e n t i d a d .

9.14. De las Info r m a c i o n e s .

9.14.1. Los titulares licenciados o re g i s t rados están en la

obligación de informar de forma inmediata a esta Secretaría de

Estado y a la Comisión Nacional de Asuntos Nucleares sobre la

o c u r rencia de cualquier suceso anormal durante la manipula-

ción de los desechos ra d i a c t i vos. En caso de pérdida, robo o ex-
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t ravío de cualquier desecho ra d i a c t i vo o fuente sellada en desu-

so, el titular de la licencia deberá comunicarlo con prontitud a

esta Secretaría de Estado y a la Comisión Nacional de Asuntos

N u c l e a res y presentar en un plazo de 30 días un informe por es-

crito sobre el asunto y las medidas adoptadas.

9 . 1 4 . 2 . Si se ha emitido materiales ra d i a c t i vos al medio am-

biente rebasando los criterios de dispensa indicados en las Ta-

blas 1 y 2, o si se han vertido desechos rebasando los límites de

una autorización extendida por esta Secretaría de Estado, el ti-

tular de la licencia deberá comunicarlo y presentar en un plazo

de 30 días un informe por escrito sobre el asunto y las medidas

a d o p t a d a s

9 . 1 4 . 3 . Los titulares licenciados o re g i s t rados informarán a

esta Secretaría de Estado y a la Comisión Nacional de Asuntos

N u c l e a res sobre la terminación de trabajos donde se emplearo n

sustancias ra d i a c t i vas u otras fuentes de radiaciones ionizantes.

Las sustancias ra d i a c t i vas que no se hayan utilizado se podrán

emplear en otras entidades o se considerarán como desechos ra-

d i a c t i vos, según las regulaciones vigentes. 

9.15. Capacitación y Certificación del Pe r s o n a l .

9 . 1 5 . 1 . Los titulares licenciados o re g i s t rados deben gara n t i-

zar el conocimiento de los tra b a j a d o res ocasionales de las dispo-

siciones sobre protección radiológica. La comprobación de estos

conocimientos será realizada periódicamente.

9 . 1 5 . 2 . El personal de las entidades ex p l o t a d o ras deben po-

seer los conocimiento técnicos necesarios en materia de gestión

de desechos ra d i a c t i vo s .
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9 . 1 5 . 3 . Deben establecerse pro g ramas apropiados de capaci-

tación del personal para impartirle experiencia técnica pre c i s a ,

fomentar la indispensable dedicación a la calidad y seguridad y

mantenerlo al corriente de las innovaciones tecnológicas.

9.16. Seguridad y Protección Ra d i o l ó g i c a .

9 . 1 6 . 1 . Las medidas de protección radiológica adoptadas du-

rante la manipulación de desechos ra d i a c t i vos deberán asegura r

la protección de las personas contra la irradiación externa e in-

terna, evitar la contaminación superficial y del aire de los loca-

les de trabajo y el medio ambiente.

9 . 1 6 . 2 . Las principales medidas de protección radiológica a

adoptar son:

a . Clasificación y disposición correctas de las áreas de tra b a j o ,

b. Planificación de los tra b a j o s ,

c. Instalación y uso racional de los sistemas de ve n t i l a c i ó n ,

d . P rotección contra irradiación externa e interna,

e. O rganización de la recolección, almacenamiento y conser-

vación de los desechos

9 . 1 6 . 3 . En las entidades debe existir un lugar destinado al al-

macenamiento de medios de descontaminación, para situacio-

nes imprevistas. Debe disponerse de medios para la pro t e c c i ó n

individual (guantes, batas, re s p i ra d o res, etc.), para la desconta-

minación (detergentes, soluciones descontaminantes, cepillos,

telas, herramientas básicas y otros), para la recolección de dese-

chos (fundas, envases para líquidos, papel absorbente, etc.), pa-

ra aislar un área determinada (barre ras, sogas, señales con sím-

bolos de peligro ra d i a c t i vo, etc. ) .
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9 . 1 6 . 4 . En los lugares donde se manipulen o almacenen de-

sechos ra d i a c t i vos los sistemas de ventilación deben gara n t i z a r

la purificación del aire.

9 . 1 6 . 5 . Las entidades donde se manipulen desechos ra d i a c t i-

vos deberán contar con suministros de agua y canalización, fa-

bricados con material resistentes a la corrosión, al calor, y de ba-

jo poder de absorc i ó n .

9.17. Planes de Emerg e n c i a .

9 . 1 7 . 1 . Las instalaciones donde se manipulen desechos ra-

d i a c t i vos deberán contar con un plan de emergencia ra d i o l ó g i c a

que debe ajustarse a lo previsto por la legislación nacional sobre

seguridad y desechos ra d i a c t i vos. Este plan debe considera r :

a . El pronóstico de posibles accidentes y las medidas para su

p reve n c i ó n

b. El orden de información a las entidades y org a n i s m o s

c o m p e t e n t e s

c. Medidas a adoptar para el aislamiento y la liquidación de

las consecuencias

d . Forma de evacuación del personal en caso necesario

e. Medidas a adoptar para la liquidación de los efectos del ac-

cidente y la protección del personal durante la re a l i z a c i ó n

de estos tra b a j o s

f . Medios técnicos y de protección para realizar los tra b a j o s

de re c u p e ra c i ó n

9.18. Tra n s f e rencia de desechos ra d i a c t i vo s .

9 . 1 8 . 1 . La tra n s f e rencia de los desechos ra d i a c t i vos o fuentes
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ra d i a c t i vas de una instalación a otra es permitida solamente con

la autorización de esta Secretaría de Estado 

9 . 1 8 . 2 . Los desechos ra d i a c t i vos procedentes de otra entidad

las podrá recibir sólo el personal debidamente autorizado para

ello por esta Secretaría de Estado.

9.19. Investigación y Desarro l l o

9 . 1 9 . 1 . Deben realizarse trabajos de investigación y desarro-

llo pro p o rcionados a la amplitud y necesidades del pro g rama de

gestión de desechos ra d i a c t i vos. Por ejemplo, el diseño de un al-

macén centralizado con todas las condiciones de seguridad, in-

c l u yendo los estudios de microlocalización y emplazamiento, los

requisitos de construcción y operación, etc. Otro ejemplo estaría

relacionado con la definición de la tecnología de tratamiento y

acondicionamiento de los desechos ra d i a c t i vos que será necesa-

ria en el país en un futuro .

9 . 1 9 . 2 . La entidad ex p l o t a d o ra y el órgano regulador deben

tener en cuenta las enseñanzas derivadas de la experiencia de

explotación y las investigaciones nacionales e internacionales a

fin de ir actualizando equipos, procedimientos, requisitos de se-

guridad, etc. 

10. DE LAS INSPECCIONES

10 . 1 . La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Re c u r s o s

N a t u rales y la Comisión Nacional de Asuntos Nucleares tienen

d e recho a inspeccionar las entidades y examinar los re g i s t ros re-

l a t i vos a la gestión de desechos en cualquier momento.
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10.2. Los titulares licenciados y registrados deberán facili-

tar el acceso a los inspectores de esta Secretaría de Estado y de

la Comisión Nacional de Asuntos Nucleares a fin de que pue-

dan realizar las inspecciones correspondientes, así como pres-

tar asistencia y brindar toda la información que los inspecto-

res soliciten.

11. DE LAS SANCIONES ADMINISTRAT I VA S

11 . 1 . La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Re c u r s o s

N a t u rales puede, a su criterio, o a instancias de las unidades téc-

nicas gubernamentales, determinar la suspensión o anulación

de la autorización otorgada, en caso de incumplimiento de los re-

quisitos de esta Norma en materia de protección radiológica o en

las limitaciones reflejadas en la autorización.

11 . 2 . Las infracciones de las condiciones y re q u e r i m i e n t o s

contenidos en las licencias que se otorguen serán sancionadas

con medidas de carácter administra t i vos, sin perjuicio de ex i g i r

la responsabilidad penal en que pueda haberse incurrido.

11 . 3 . Las medidas de carácter administra t i vo aplicables, se-

gún la gravedad del caso, serán las siguientes:

a . Suspensión de la licencia por un término de hasta 6 meses

b. Revocación de la licencia.
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12. DISPOSICIONES FINALES

1 2 . 1 . La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Re c u r s o s

N a t u rales como órgano regulador y la Comisión Nacional de

Asuntos Nucleares y el Centro Nacional de Protección Ra d i o l ó-

gica (CNPR), como unidades técnicas gubernamentales en ma-

teria de protección radiológica, velarán por el cumplimiento de

la presente Norma para Gestión de Desechos Ra d i a c t i vos en las

Instalaciones Ra d i a c t i vas del país.

1 2 . 2 . La aplicación de las disposiciones de esta Norma está

e n c o m e n d a d a :

a . A la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Re c u r s o s

N a t u ra l e s

b. A los tribunales.

12.3. Todo el que culposa o dolosamente, por acción u omi-

sión, tra n s g reda o viole las disposiciones de esta Norma, incurre

en delito contra el medio ambiente y los recursos naturales y,

por tanto, será pasible de ser sometido a la acción de la justicia,

y sancionado de conformidad con lo establecido en la Ley Gene-

ral sobre Medio Ambiente y Recursos Natura l e s .

1 2 . 4 . La presente Norma modifica, deroga o sustituye cual-

q u i e ra otra disposición normativa o parte de ella que le sea con-

t ra r i a .
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Anexos
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